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G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O -----

mmrtrn •b b í« i.

Presfdenola del Consejo de HInletroa:
B$al d9cr$to deddieudo á favor de la Auto^ 

ridad judicial la competencia suscüadm 
entre el Gobernador civil de Almería y el 
Jue» dé instrucción de Vera.

Ministerio de la GoOeriiaclón:
Meales decretos concediendo la Gran Crue 

de la Orden civil de Beneficencia á S. A, E. 
la Serenitima Señora Infanta de Espa
ña Doña Luisa Francisca de Orleans^ á 
D.^ María de la Concepción Manso de Zú- 
ñiga, á la Hermana religiosa del Buen 
Consejo Sor María Alegría de Jesúsfá don 
Nicolás de Peñalier, Conde de Peñalver\ 
d D, Javier Befegón y Aparici, d D. Fi
del Gurrea OlnsoSy d D. Juan Navarro 
Eeverter, á D. Fernando del Valle y Ler- 
sundi y á D. Micaráo Bartolomé y Más.
Bliisttrit dt listrnccié» F»biíe% j  Bdijt Inot: 

Beal decreto derogando el articulo 2P del 
de 31 de Julio de 1904.

Otro disponiendo que los Profesores de Es
cuelas Normales que hubieran cumplido 
6 cumplieren la edad de setenta años y 
no contaran veinte de servicios abonables 
para el percibo de haber por jubilación^ 
puedan, si se hallan imposibilitados para 
ejercer su cargo, ser jubilados con susti
tuto personal hasta completar el tiempo 
necesario.

M̂ nbteno de Fomente:
Beal decreto disponiendo que en lo sucesivo 

las vacantes que se produzcan en el esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
sean provistas por los tres t^trnes que se 
indican.

Otro convocando un concurso público entre 
españoles ó entidades españolas, consti
tuidos como navieros ó armadores na
cionales, para la contratación de losser^ 
vicios de comunicaciones marítimas re
gulares interinsulares de Canarias, 

ñtros nombrando Presidentes de Sección 
del Cofi56/o de Obras Públicas á D. Vic
toriano Felip y Vidal, D. Pelayo Mance
bo y Agreda, D. Garlos Cardenal y Fer- 
nénáee, D. Pascual Landa y Setién, don 
Eduardo Escalona y Casilari y D. Enri
que Gadea y Vilardebó.

Otros promoviendo, en ascenso de escala, á 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Ingenie- 

* ros de Caminos, Canales y Puertos, con 
Ja categoría de Jefes de Administroución 

' 4e segunda clase, d D. Eduardo Vila 
Algorri, D, Manuel Maese y Peña, don 
Eduardo Lostau y Páramo, D. Alejan
dro Mendieábal y Martin, D. Cirilo Mu
ios y novilla,, E, Félix Boix y  MorinOf

D. José Boros Bomero, D. Pedro García 
Faria, D, Jesús Brinda y Forner, D. Pe- 
legrín San» y Carbonell, D, Bafael €o- 
derch y Sorra, D. Manuel Di» y Bereedo- 
ni», D. Alfonso Escobar y Eamíre», don 
Domingo Muguruea é̂  Jbargnrent don 
Eduardo Marisiany y Qibert, tf, José 
Manuel Alonso y ZcLbala, D. Luis Lar ron- 
di y Aldama, D. Agustín Mui» Aréva- 
lo, D. Rodolfo Gelabert y Viana, D. Al
berto Sesser y Fesser y D. Luis Gaatelu 
y Maritorena.

Otros promoviendo, en ascenso de^escala, á 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefes de Administración de 
tercera clase, á D. Luis Batéala y Cer
vantes, D. Emilio Ortuño y Berte, D. An
tonio Sonnier y Puerta, D. Luis Dicenta 
y Lloret, D, José Perdis y Manin, D. Sal
vador Pére» de Laborda y Esquerra, don 
Luis Corsini y Senespleda, D. Diego Al
vares de los Corrales y Gutiérre», D.Juan 
Eguidasu é Irueta, D. Carlos de Órdtma 
y Zaram, D. Ricardo Egea y Lópe» y 
D. Ramón Montagut y Miró,

Ctro nombrando Ayudante Mayor de Obras 
Públicas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera oíase, á D. Fer
mín Mindes y Miex,.

Qiros nombrando Ayudantes Mayores de 
Obras Públicas, con la categoría dé Jefes 
de Administración de cuarta clase, á don 
José Gasellas y Pardo, D. Antonio Agui- 
rré y García, D. Bafael Dasgoas y Sal
món, D, Juan Couchoud y Challas, don 
Manuel Lozano y Dosáad, D. Carlos Ba
rrera y Llopis y D. Napoleón Domemch 
y Ros.

Otros nombrando Interventores de linea del 
Cuerpo de Interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles, con la cate
goría de Jefes do Administración de ter
cera clase, á D. Julio Urbina y Ceballos- 
Escalera, D. Francisco Viana y Cárde
nas y D. Manuel Cando y Velasco.

Otros Ídem id. id. id, con la categoría de 
Jefes de Administración de cuarta clase, 
á D, Ignacio Martínez Cadrana y don 
Benjamín Lafuente y Masas.

Otro aprobando el contrato de arrendamien
to del local para instalación de la Junta 
Consultiva Agrommica.

Ministerio de Hacienda:
Real orden nombrando á D. Domingo Ma

ría Arévalo y Prado, Auxiliar de prime
ra clase del Cuerpo de Minas en el Esta- 
bUcitmento de las de Almadén.

IMnlsterlo de la Gobernaoldn:
Beal orden señalando como temporada ofi

cial para lo sucesivo en el balneario de 
Alanje la comprendida desde 1.̂  de Ju
nio á ¿0 de Eepiiembre de cada año.

Otra circular disponiendo los antecedmUs 
que deben acompañar los Ayuntamien
tos á las insicmcias en que soliciten se 
envíen d pueblos no comprendidos en el 
cuadro de distribución de fuerza áú  
Cuerpo de Seguridad, destacamenf dnl 
expresado Cuerpo.
SaMerío dt Instnircién Pábilea y Bellas kúm

Beal orden disponiendo se expidan nueves 
títulos administrativos 2.000 peseta^ d 
los Maestros y Maestras que se indican.

Otra concediendo d ios Auxiliares qm se 
mencionan el derecho d concursar Cáte
dras numerarias de la Facultad de Fi
losofía y Letras.

Otra duestimando instaneia de D. Memuel 
Mméndñ», Auxiliar numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, en solicitud de que se le declare 
comprendido en los beneficios qm el Beal 
decreto da 26 de Agosto del Gno próximo 
pasado concede d los Auxiliares 
rarios que reúnan los requisitos qm '{t-n 
el mismo se determinan.

Otra nombrando d D. Juan José López Fe- 
láez, Catedrático numerario óh Anaio- 
mia topográfica de la Facultan de hfedi-̂  
ciña de Salamanca

Otra nombrando á B. Enriqíie Alc¿na 
QMsada, Catedrático ntmerarhd^ Ak¿- 
fomía topográfica de ¡a ídem id, de^Cádiz^

Otra nombrando á D. Julián Sánchez y 
Martin, Auxiliar numerario del tercer 
grupo de la Facultad de Ciencias de 
Universidad de Salamanca.

Otra nombrando Catedrático numerario v ' 
Mineralogía y Zoología apUmdas, á 
Farmacia de la Universidad de GraniM- 
da á D. Carlos Rodriguen y Lópu 
de Gorgot.

Otra anulando la convoceiloTia ú oposición 
para la provisión de la Cátedra de llh- 
torid Universal de la Facultad de Fim- 
sofia y Letras de la Uaiversidad de om-- 
lamanca y dejando sin]efecto la Real or
den de 18 de Julio del año próximo pa
sado por la que fué nombrado el Tri
bunal.

Otra mmhrando á D. José Téllev de Mem- 
ses y Sánchée, Catedrático numerario de 
Jiistória Universal de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Univerñdaé 
Salamanca-

Ministerio de
Beal orden autorizando al FremUntG de 

la Junta Central de Colonizadén y R?- 
población interior el gasto de 50.000 pe
setas para atender á los trabajos y 
vicios que se mencionan.

Gira resolviendo expediente relativa á la 
Sociedad de seguros La Previsión Anda. - 
luza.
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Aitninistraolóe Central:

SIarina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—-4t;iío á los Na
vegantes.—Grupo 7.

Haciicnda.—Dirección General de Pro- 
p edades é Im pues tos.—JVém6r«nde As- 
p r antes de primera clase áe las Admi- 
n straciones de Propiedades é Impuestos 
d j las provincias de Albacete y Soria d 
I/. Antonio Fernández Cordero y D, Luis 
€%mpos VisedOy respectivamente,

Pir acción General de la Deuda y Clases 
l  Señmlamiento de pagos y en
trego áe valores.

JiíBTRüCOióN PÚBLICA,— S u b s e c re ta r ía ,— 
Anunciando que dentro del plano legal 
S3 han presentado loe aspirantes que se

indican para tomar pafte en las oposi
ciones á la Auxiliaría del cuarto grupo 
vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada.

Disponiendo se publiquen en este periódico 
oficial los Escalafones generales provisio
nales del Magisterio,

Registro general do la Propiedad inte
lectual.—06raa inscritas en el ouarto tri
mestre del año próximo pasado.

F om ento .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes,—12«Zocéón de- 
finitioa de Aspirant&s á ingreso en el 
Cuerpo AuxiUmr facultativo de Montes.

4MÍBZO I . ' —B o lsa .—O bser v a to r io  Ce n 
tral  Meteorológico .—Obser v a to r io  
DE Ma d r id .— O po sic io n es . —S u b a st a s .

A dm inistración  P r o v in o ia l . - a d m in i8
t r a c i ó n  M u n ic ip a l . — \NUNCa( s Ofi
c i a l e s  de la Sociedad Minas y Plomos 
de Sierra de Lujar, Sociedad Hullera 
Espamla, La Ibérica, La Familiar, Sin* 
dicato del desagüe de Sierra Almagrera, 
Crédito Industrial Gijonés y Compañía 
Eléctrica MairiUña de Tracción,— 
t o r a l . — E s p e o t I c u lo s . .

An exo  2 .°—E dictos.— Cu ad r o s  e s t a d ís 
ticos DE

G ober n ac ió n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Estado de las enfer
medades infecto contaginms que han ata
cado d los animales domésticos en Espa
ña en el mes de Agosto próximo pasado.

P A R T E  O F I C Í A L  

(E l c o w  Di nnDTtos

H. ;í, el Rky Dcf/i :Mf0Ki0 XIII (q.
B. M. la RaiSA D.‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturia, i  
Infant» D. Jaime y D.“ Beatria, conti- 
« ú an sin novedad en su importante «alad.

J)e igual beneficio disfrutan las demáa 
püríoaaa de la Augusta Real Familia.

' • REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de instrucción de Vera, 
(de los cuales resulta;

Que el Delegado de Hacienda do la 
proyincia de Almería dirigió, con feeha 
4 de Febrero de 1909, comunicación al 
referido Juzgado, expresando:

Que en vista del resultado del expe
diente instruido contra el Ayuntamiento 
de Turre por su gituádión anormal en los 
pagos á la Hacienda púbíie» por «1 im
puesto de Consumos, correspon^ionte a ' 
los años de 1904 á 1907 y tres primeros 
trimestres de 1908, remitía una certiñca- 
ción, que al efecto acompañó, en la que 
se acredita la cantidad que perteneciente 
ai Tesoro ; retiene indebidamente en su 
poder dicho Ayuntamiento, á fin de que 
el Juzgado exigiese las responsabilidades 
A que hubiere lugar:

Que instruido sumario y dictado el 
auto de terminación del mismo por el 
Juzgadd/ fué éste revocado por la Audien
cia resp ectiv a :

Que interpuesto recurso de alzada por 
el Alcalde y varios Concejales del Ayun
tamiento expresadd, Pontea providencia 
del Gobernador de 15 de Septiembre de 
1909, en la cual se negó esta *
requerir en la causa que motiva la cón- 
tienda al Juzgado, fué revocada ésta por 
Eeal orden de 9 de Noviembre del mis
mo año, del Ministerio de la Goberna
ción, ordenándose al Gobernador que 
promoviese, por las consideraciones ex
puestas en la disposición indicada, la co
rrespondiente contienda al Juzgado:

Qae de conformidad con lo expuesto, 
el Gobernador, de aeuerdo eon le infor

mado por la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado, fundán
dose:

En que mientras no se examinen por 
la Administración las cuentas municipa- 
íe« en que se hallan comprendidos los 
pagos que han dado lugar á la denuncia, 
no es posible saber si ha habido ó no mab 
versación de caudales públicos, y en que 
existe en tal sentido una cuestión previa, 
de la cual depende el fallo que puedan 
dictar en su día los Tribunales de justi
cia. Se citan en el oficio de requerimien- 
to como textos legales los artículos 160, 
161 y 168 de la ley Municipal vigente, el 
Real decreto de 27 de Junio de 1888 y el 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su competencia, alegando 
substancialmente:

Que el fundamento de la cuestión ju
risdiccional es inaplicable al caso, desda 
el momento que las cantidades obrantes 
en poder del Ayuntamiento por el cupo 
correspondiente á la Hacienda por la con
tribución de Consumos, tienen la calidad 
de depósito y no el carácter de fondos 
jnunicipales, únicos que pueden ser ob- 
jeid censura en la rendición de cuen
tas, á tenof de los artículos 160 y 161 de 
la ley Municipal, y, por consiguiente, 
siendo los fondos del Estado y no los del 
Ayuntamiento los que se suponen mal
versados por éste, bien sustrayéndolos ó 
aplicándolos indebidamente á usos pro
pios ó ajenos de aquellos á que estaban 
destinados, es evidente que no hay cues
tión previa administrativa y sí la presun
ción de un delito que cae bajo la acción 
y persecución de los Tribunales ordina
rios, por hallarse comprendido en la san
ción de los artículos 405 y siguientes del 
Código Penal;

Sn que partiendo la denuncia origen 
d§l sumario de la misma Delegación de 
Hacíc^^^  ̂este hecho es suficiente para 
estimarse ex¿r^«<í« T» 1“  ®uentas que 
hubiera rendido el A y  t'ntamiento de Tu
rre, y de las cuales, saglía apárece de la 
certificación que detalladamente se acom
pañó, resulta deducida la malversación
denunciada, y

En que con arreglo a los artículos
de la Constitución de la tfonarquía y 2,*

( de la ley Orgánica del Poder judicial, la 
potestad de aplicar las Leyes en los j ui- 

H cios civiles y criminales, juzgando y ha- 
I ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde 

exclusivamente á los Jueces y Tribuna
les del fuero común, y siendo el delito de 
malversación de caudales públicos uno 
de los atribuidos con exclusión de toda 
otra jurisdicción, al conocimiento de 
aquéllos, es evidente que el Juzgado era 
el único competente para seguir cono
ciendo del sumario. Se citan, á más de los 
artículos indicados, el 8.®, 9.®, 10, 11 y 16 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, el de 31 de Agosto de 1900 y demás 
disposiciones legales de aplicación:

Que el Gobernador, despuét de oir de 
nuevo á la Comisión provincial y de 
acuerdo con ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha oOguido todos sus 
trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley sobre Or
ganización del Poder judicial, con arre
glo al que, la potestad de aplicar las Le
yes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
correspondeTá exclusivamente á los Jue-̂  
ces y Tribunales:

Visto el articule 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios crimina' 
les, á no ser que el castigo del delito 6 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando ep virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati-  ̂
va alguna cuestión previa, de la cual des
penda el fallo que loa Tribunales ordina-- 
ríos ó especiales hayan de promuncinr;

Considerando;
l.® Que el presente conflicto Jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de la 
causa’instruída contra el Alcalde y Con
cejales del Ayuntamiento de Turre, á vir
tud de denuncia del Delegado de Hacien
da de Almería, por retención indebida de 
cantidades pertenecientes al Tesoro por 
el impuesto de Consumos, correspondien^ 
te á los años 1904 al 1907 y tres primeroa 
trimestres del 1908.

3.® Que el hecho de no dar la debida 
inversión álaseantidadesoprrnspondlen»
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tes al Tesoro por el impuesto de Consu
mos pudiera revestir los caracteres del 
delito de malversación de caudales pú
blicos, cuyo castigo no está encomendado 
á la Administración, la cual, á mayor 
abundamiento, ha pasado á conocimien
to de los Tribunales este asunto por uno 
de sus órganos, como es la Delegación de 
Hacienda.

3.” Que tampoco aparece existir cues
tión previa de carácter administrativo, 
supuesto que no pudiendo disponer los 
Ayuntamientos de la parte correspon
diente al Tesoro por el impuesto de Con
sumos, la debida entrega de estas canti
dades es independiente de la gestión de 
los fondos municipales y de las cuentas 
concernientes á las mismas.

4.® Que no se está, por ccnsiguiente, 
en ninguno de los dos casos únicos de 
excepción señalados en el artículo 3.® del 
Real decreto antes citado de 8 de Sep- 
tkmbre de 1887.

Oida la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Conse
jo do Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
íavor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a veintitrés de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Pretíidonto uei Conaojo do Ministros,

José Canalejas.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 6.° y 8.*̂  del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á S. A. R. la Sere
nísima Señora Infanta de España Doña 
Luisa Francisca do Orleans, la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia 
con distintivo blanco, por canje de la da 
primera clase que disfrutaba, y le fué 
concedida por los extraordinarios servi
cios que prestó tan egregia dama en Vi- 
llamanrique, repartiendo frecuentes do
nativos en metálico y en ropas, alimen
tando á muchas familias pobres y en el 
^silo de San Felipe, fundado por su ma
dre la Condesa de París, y costeando el 
aprendizaje de oficio y profesión á varios 
jóvenes sin medios de vida.

Pado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil pqvecientos once.

J^LFQNSa
El Ministro de la GobemaoiÓfi,

Demetrio Alonso Castrillo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á prepuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 5.° y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D.* María de la 
Concepción Manso de Zúñiga, la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia

con distintivo negro y blanco, por canje 
de la de primera clase que disfrutaba, y 
le fué concedida por los extraordinarios 
servicios prestados en el descarrilamien
to ocurrido en el puente Torre-Montalvo 
el 27 de Junio de 1903, con la asistencia, 
celo y actividad verdaderamente admi
rables, atendiendo á la curación de los 
heridos, extrayendo las víctimas del ac- 

' cidente en el montón de restos humanos 
I y del material destruido en la catástrofe.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
¡ El Ministro de U  Gobernación,

Demetrio

ALFONSO.
1 Ministro de la Gobemaot9n,

hmúm U m  Sttküto.

De acuerde con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 5.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D, Javier Betegón 
y Aparici, la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia, con distintivo negro y

De acuerdo con el informe favorable 
del Consejo de Estado y con Mi Consejo 
de Ministros; á propuesta del de la Gc- 
bernación, y con arreglo á los artículos
5.® y 8.® del Real decreto de 29 de Julio 
de 1910,

Vengo en conceder á la Hermana reli
giosa del Buen Consejo Sor María Ale
gría de Jesús, la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo ne
gro y blanco, por prestarse en el Hospi
tal de Melilla voluntariamente á que le 
arrancaran de su piel los trozos nece a- 
rios para un ingerto epidérmico que era 
indispensable hacer en el pie al soldado 
herido del Regimiento de Saboya Gabriel 
Fernández Fernández para su curación.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.

Doíiielrio klmn íaUriliu.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación y 
con arreglo á los artículos 3.® y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Nicolás de Fe- 
ñalver, Conde de Peñalver, la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, con 
distintivo morado y negro, por canje do 
la de primera clase que disfrutaba, y quo 
le fuó concedida por los servicios extra
ordinarios prestados siendo Alcalde-Pre- i 
sidento del Ayuntamiento de Madrid, con 
motivo do la epidemia tífica desarrollada 
en 1909, en quo por contagio adquirió la 
enfermedad que le puso al borde del se
pulcro.

Dado en Palacio á  seis de Febrero dO 
mil novecientos once-

blanco, por canje de la de primí> "  ̂
quo disfrutaba y que lo fué coie ' 'a 
por los servicios extraordinario? »  ̂ l • 
dos salvando la vida do dos tier f 
turas, en el incendio ocurrido en es.a 
Corto el 25 do Diciembre de 1885. en ia 
casa número 23 de la calle da ius Iñ- 
f antas.

Dado ©n Palacio á SOiB iiC- a-:} r mí 
mil novecientos once.

El Mim.stro fie la OeUrní^rién,

DeiaHrio klmo (íastriilo,

De acuerdo coa Mi Consejo de víifí Ís- 
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos 8.® y 8A lei 
Real decreto de 29 de Julio do Í9 O,

Tengo en conceder á  D. Fidel 
Olmos, la Gran Cruz de la Orden civil d® 
Beneficencia, con distintivo morad > j  
gro, por canje d© las de primera y gío- 
gunda clase que disfrutaba, y  q u e  lo  f  ue
ron concedidas p o r  lo s  e x tr a o r d in a r io ®  
servicios que prestó en el Pueblo Nuevo 
del Mar (Valencia) durante la  o p id o m ia  
colérica do 1885, y con niotivo de un in
cendio ocurrido en el año de 1874 en las 
barracas que componían ©l b a r r io  de Pes
cadoras de la propia ciudad.

Dado en Palacio á seis de Fbbrero 
de mil novecientos once.

Ea Müiistro de la

Oínwtrw hhm fetrii!..

ALFONSO,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Goboinación, 
y con arreglo á los artículos 6A y 8.̂ ’ <lel 
Real decreto de 29 de Julio de 19U),

- Vengo en conceder á D. Juan Nav:e ¡ o 
I Reverter, la Gran Cruz de la Orden ci il 
? de Beneficencia, con distintivo blanco, 

por canje de la de primera clase que dis
frutaba, y lo flié concedida por los extra * 
ordinarios servicios prestados dotando 
fundaciones y contribuyendo al estable
cimiento de Asilos en el Pueblo Nuevo 
del Mar y en la capital de Valencia.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
do mil novecientos once.

ALFONSO.SI Ministro de la Gobemaoióna 
fiemetrio Aloaso Castrill̂ a

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación ̂  
y con arreglo á los artículos 5.® y 8.® del 
Real decreto de 29 do Julio de 1910, 

Vengo ©n conceder á D. Feri o del 
Vallo y Lersundi, la Gran Cruz ae ia Or
den civil de Beneficencia, con distintivo 
negro y blanco, por canje de las da i}ri- 
mera y segunda clase que disfrutaba, y 
le fueron concedidas por los ©xti aoKiiiia- 
rios servicios prestados salvando da pe« 
reoer ahogados en el muelle do Dava 
(Guipúzcoa) á una niña do tres años en 11 
de Julio do 1906, y  á la señorita Doloie '*
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V'.xr/c: cb ]¿i p r o p ia  en27 del,propio
•» lí --í v,-íl :Mio d e  1907; q iio  s e  ii& llaba e a  in- 
i dnexU e i^ cligro d e  p e r e c e r , s a c á n d o lo s  
r?d?:ser''ri da  d o s  s e ñ o r e s  q u e  intentaron 
f. rxUiada.

Dado en Paiacio á dieciocho d@ Fe- 
;H\íro 0 0  mil i^ovecientos once.

ALF0NS©.
Xs¡3 MinlsfefO ü0 i--. Gdbe.i».uvir?í. 

kkm Ciidiiliv.

r<- ; cuíu'io con Mi Consejo de Minis- 
roa h propui sta del de la .Gobernación,

V r c-neglo á los artículos 5.® y del 
 ̂ Vi o cíe 29 d e  Julio de 1910,

. ii e.)Bceder á ü, Ricardo Barto
lo n:. T ’d'is, Catedráüco de la .Escuela 
Sap' 1 ijr db Comercio do Madrid, la Gran 
Grus de ia Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo nogro y blanco, por canje 
de hi de primera clafíe qaa disfrutaba, y 
le f ué concedida por \m  servicios presta
dos en un incendio ocurrido on esta Corte 
v] 'lo Pobrero de 1894.

5 ( p Paíaiiin d ie c io c h o  d e  Febrero

1 5  F e b r e r o  i 9 i i

'le
ALFONSO.

IÍ.Í Miíiiak'r) de la Gobemaeiós»,
IHmiAtrk Moiisd festritte.

S K I  s í ; s s t ü ü í

í  SELLAS iUTES

EXPOSICIÓN 
SESOH: Dictóse el Real decreto de 31

lo Julio de 1904, sobra posesión deles 
Fró'fesores y Catedráticos .nombrados á  
-II i.n.Biancia’, con el propósito de evitar 
las indefinidas mtadnidades con quo 
muchas clases venían siendo regentadas, 
é impedir el abuso d© que algunos de los 
qye solicitaban vacantes en opoBiciones 
V- eoiieursoB dejaran transcurrir ios pla
zos Ciborios sin hacer efectivo el nom- 
bra.miento, con g.rave daño d© la ©use- 
danza y del prestigio do quo debe estar 
>^odeado el que á ia sagrada misión del 
profesorado «o dedica. Consiguióse el 
resultado que se buscaba; pero la expe- 
rioueia ba venido demostrando que en ia 
práctica es de oifídl aplicación loqueen 
©1 artículo 2F de mcha disposición b© 
preceptúa, por ios trastornos quo admi
nistrativa y económicamente produce ©1 
aecho de que el nombrado para una pla
za, por ©1 'neluílible tiempo que hade 
traiiBcuiTÍr hasta extenderse las corres* 
poiiílientes órdenes, empiece á percibir 
sus haberes antes de tener conocimiento 
de que le ha sido concedida, y que al in- 
íerino que la regenta durante ese mismo 
transcurso de tiempo, se lo despoje de 
ios omoiumentos á que legítimamente 
tiene derecho, como recompensa natural 
del servicio que ha prestado."

1'On objeto de evitar estas deficiencias, 
y dejando ei) pie, en lo esencial, las dis- 
poBicioxics del Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904, ele acuerdo con el parecer del

Consejo ds Instrucción Pública, el Mi- 
I nistro que suscribe, tiene ia honra de 

someter á la ©probación do V. M. el si
guiente proyeeto de Decreto.

Madrid, 24 d© Febrf3ro de 1911.
SEÑOR:

A L. R. F. cl3 V . M., 
Awós Salvador.

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instruceión 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Queda derogado el artícu

lo 2d del Real decreto de El de Julio de 
1904.

Alt. 2." Los Catedráticos, Profesores, 
Maestros y Auxiliares nombrados que 
estuvieren en el caso del artículo 1.® del 
Real decreto de 31 de Julio da 1904, no 
percibirán sus haberes con cargo al nue
vo destino hasta que hubieren tomado 
de hecho posesión de ól.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once,

ALFONSO.
11 Ministro de Instruooián Fúhliea 

y  Bellas Artes,

ím h  Stilvador,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En virtud de las disposiciones 

transitorias del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, tuvieron acceso al 
Profesorado de las Escuelas Normales 
muchos que hacía tiempo desempeñaban 
interinamente sus cargos, por no haberse 
provisto on oposiciones desde hacía ya 
veinticinco años, y otros que llevaban 
más de diez como Maestros de Escuelas 
públicas. Estas circunstancias fueron cau
sa d© que parte de este personal hubiera 
ya rebasado en aquella fecha la edad en 
que generalmerite se comienza la carrera 
en todos los cargos docentes, y  de que en 
la actualidad hayan llegado algunos á la 
de setenta años, en que, según las dispo
siciones vigentes, deben ser jubilados si 
han perdido las aptitudes físicas necesa
rias, pero sin tener opción á haber pasivo 
alguno y  sin que se les pueda nombrar 
un sustituto que les supla, por haber su
primido esta ciase de jubilación ol ar
tículo 11 del Real decreto de 1 .• de Octu
bre último,.,

A l examinar el expediente de un Pro
fesor que ©n tan triste caso se halla, han 
surgido como inevitables soluciones re
glamentarias, las encerradas en el dolo
roso dilema de arrojarlo á implorar la 
caridad pública como premio de cerca de 
treinta años de servicios á la enseñanza, 
ó dejar que la plaza á que está adscriptq 
siga desempeñada por un veletudinarió, 
con gravísimo perjuicio de sus alumnos 
quo tienen perfecto dorccho ñ quo oi Es
tado les facilite Profesorado idóneo. Por 
tal motivo el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el ínfonn© del Consejo de

I ínstniedón Fíibiíca, tioiie la hon,ra do 
someter á ia ap.rooaei6n de V, M. el »i- 
guionte proyecto ao Decreto.

Madrid, 24 de Febrero do 1911.
3EÑ0R:

A L. R. F. de ¥. M., 
l»iós ¡ialvailor.

REAL DECRETO 
Atendiendo á las razones expuestas por 

el Ministro do Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Venge en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los Profesores de Es

cuelas Normales, nombrados en virtud 
de las disposiciones transitorias del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898, que 
hubieran cumplido ó cumplieren la edad 
de setenta años y no contaran veinte do 
servicios abonables para el percibo do 
haber por jubilación, podrán, si se hallan 
imposibilitados para desempeñar su car
go, ser jubilados con sustituto personal 
en la forma que determina la Real orden 
de 29 do Enero de 1901, hasta completar 
el tiempo noc9s.ario.

Dado en Palacio i  veinticuatro do Fa- 
brero do mil laovacientos once.

AIiFONH .̂
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Helias Artes,

irnos Sahador.
— ------

fei.ys[£E!0 m  resHiTO

EXPOSICION 
SEÑOR: Concedida por el Reglamento 

Orgánico del Cuerpo auícrización á lo» 
Ingenieros do Minas, para pasar á situa
ción de supernumorarlos y reingresar en 
el sorvicio activo, so hacen precisas en la 
actualidad algunas limitaciones, á seme
janza de lo que ocurre ©n otros Cuerpo»,, 
en atención á los grandes perjuicios que 
se irrogan con la paralización en las es
calas á los que se dedican constantemente 
al servicio dal Estado y á los que, en gran 
número, tienen derecho á ingresar on el 
mismo, ante la repetida demanda de re 
ingreso en el servicio oficial que viene 
observándose por los que voluntariamen
te abandonaron el servicio activo para 
dedicarse, en beneficio do su interés pri-* 
vado, al de particulares 6 empresas.

En su consecuencia el Ministro que 
suscribe, tiene ei ho^’or de someter ú la 
aprobación de V. M., el adjunto provecto 
de decreto.

Madrid, 24 (I0  Febrero do 1^11.
SP^ÑOH:

A L. R. R  do Y. M., 
tafad

REAL DECRETG ^
Á propuesta dol Ministro do Fomento, 
Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® L a s vac‘«intds q u e  se pro

d u z c a n , á c o n ta r  d esc ie  ía fecha de este 
R ea l d e c r e to , e n  el o s c a la fo o  dei Cuerpo 
de íis^Cuierotí ae Minas, során provistas
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por tro? turnos, de los nnpAeñ los dos pri
meros corresponderán ?il ascenso gene
ral, y por coTsfíiguiGnte al in^;roso de nuG' 
vos aspirantes; y el lercísro será utilizado, 
en su (3aso, por los Ingeiiíeros que, en* 
contrándcse en Gítr.ación do oupernume' 
rarios, bayan scUcitado ó soliciton od, lo 
sucesivo el reingreso an el serricio oñ- 
cial.

Art. 2.'* Fo entenderá modificado, en 
lo que se rt.víiero á i a clispuosto por esta 
docrelo, el árticaio o7 dei llegiamento 
orgánico del Caorpo de Ingenieros de 
Minas.

Dado eii P a lac io  á Yeinticü,at-ro de F e 
brero de soli novecien ios once,

2 5  F e b r e r o  I B l l 5 4 1

ALFONSO.
Ei Ministro de Fem ento,

Ukú Oas&et.

EXP0.C1GI0N 
SESOR; iiabiéudüse saspeirtúdo ei con

curso para la coDiratacion da i-. s servi 
cios de coíxiunicaeioiies inarítiuias rápP 
das y regulares del cuadro C, primer 
gi'upü «Canarias», con arreglo ai pliego 
do condiciones aprobado por Real decre* 
to do 29 de Julio de 1910, con objeto do 
atender ios derechos de la Sociedad Na
vegación é Industria, de Barcelona, y ar
monizar les intereses agrícolas, indus* 
tríales y mercantil*->j üg los diferentes 
pucbí-js del archipiólago, y adií,idie.ados 
dirociamonh) ' ; b i/. rj»»d o’ **r- 
vu’/i'.'S que yio 5 .  ̂  ̂ > > X i > ^
du 1 i (I.; OUii. ¡ -
rías, so Imporo la nocesiílsd, na conier- 
rni( L * 0 x0  " I n pübl.de'). p ra c 
tica i,  ̂ ' ? i ' ]  . ser'óe.ics do cv^-
mu * ' jv i Mi ibu.tS ;i:;ü.la7u:s
doí \  < i. s, '■ u " de eoietratncióri 
opqr tu D amento anun macla y medí arito 
Cond.ioio-:‘”/j, " re-'A lo cual es Inléo'cuisa- 
ble Ja eou vrioc-b'.ria. do iin conc p'-:c y la 
fijación d;; ó cüo Ir-ivan d,x; r j uí  t i r 
so Bs pL\gíor i ele. en él
tcn, y  i. íicv M y  b 'dstro ouo  s rsé r ic o , 
tiene F n n';nr d. ■'•wriiotee á x-' 
oiüü do \d „d. ci ,j u n t o  ^ jro y í’C; ¡ ¡ u :• 
ere un

Madrid, 2i de id-u oio ce 1911.
bEliiOR:

A L. R. P. do V. M.,
Imd i'ií̂ seí.

E E A L  DECRETO 
A -propuesta dei Ministro do Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Aríículo IF i ’ñra la contratación de 

los servicios de corniiríioaciones m aríti
mas regulares interinsulares da C an a
rias, comprendidas en ei artículo 1 1 y el 
cuadro C, primer grupo, de la Ley de 14 
(le Junio de 1903, y á tenor do cnanto 
ésta prcscrilí, co convoca un concurso 
público c;oañole» ó entidades es
pañoláis,  ̂ nd eonio nav.Íeros ,,ó
armadores nocxonalos, según el párra
fo 6 .*̂ del artícalo 33 de la citada Ley»

A r í. 2.® Las proposiciones se  presen
tarán en pliego cerrado al Director gene
ral de Comercio, íntíustri.i 3̂  Trabajo, el 
día 27 de Marzo próximo, d e  o iio e  á once 
y m^dla de la mañana, y íiimnRáee£*- 
m e n te , e l  r e s g u a r d o  deff.n ii'ívo d e  h a b e r  
G O R siltuído una ñxaoza p r o '/ is ic n a l  d e  

30.261 pesetas en m e tá l ic c  6 en  v a le r e s  
püblicoB, a i lipo q u e  próvleoc.‘'i la s  d is 
p o s ic io n e s  vigentes so b r e  lianzas p a ra  la 
contratación d e  servicios del Estado.

Art. 3.  ̂ En las proposiciones, que so 
redactarán sin sujeción á modelo, se con
signará el precio enunciado en pesetas, 
por el que se compromete el proponente 
á realizar los servicios de las línoaB que 
comprende la tabla anexa al pliego de 
condiciones, sin que el importe total 
pueda en ningún caso exceder del fijado 
en dicha tabla, y se consignará que el 
proponente acepta todas las cláusulas del 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación da esto Real decreto para la 
contratación de los servicios, en cuanto 
no resulten mejorados por su proposi
ción y á reserva da lo que sobre esas me
joras ei Gobierno resuelva en el acuerdo 
do adjudicación, expresando además el 
número y circunstancias de los buques 
que como mínimum S3 fijan en el artícu
lo 7.  ̂del pliego de condiciones.

Art. 4.® A las preposiciones se acom- 
peñarán ios documentos justificativos 
de la persoiialidad d e l proponente, corno 
n a v ie r o  ó a r m a d o r  n a c io n a l ,  ó como re- 
prescntaoíe de ta i navú^ro ó armador, y 
do los servicios de co-oxiiulcaciones marí
t im a s  regulares ó do navegación y trans
p o r te  m a r ít im o  en  g e n e r a l  que haya des
empeñado»

Art. 5A A les o.nce y media de la ma 
ñaua del día 27 de Marzo próximo, se pro
cederá por el í)iruct(9>r general de Comer
cie, .industria j  Trabajo, á la tidmisión, 
apertura y lectura do las proposiciones, 
recepción, do l o s  documentos q u e  las 
.9.cor]i;jroñcn ? s^^q^'^dlciórs dn lo s  o p o r tu 
n o s  r ,• •; lo d o  lo  cu.?5,l S6 leva,íitH rá
acto . ‘ 'Grh.l o nesivondíonto p-.)ra la re- 
r-oL.C'é''r¡ quo :u’*->cgí1lo 

An;. 62 J.-nii vez .^cordsda por ei Go
bierno la adjud'icac.ión de los ?5ervicios, 
ia escritura dol contrato se otorgará den 
tro do los treinta días después do notifi
cársele la adjudicación, y se considerará 
rescindido ol compromiso, con pérdida 
de la lianza, si pasado esto plazo n o  se 
presentara ei adjudicatario a i otorga
miento de la escritura en el Ministerio 
de Fomento,

Ari;. 7A Para firmar eJ contrato ol ad
judicatario acreditará documeníalmento 
que, además de ser español ó entidad es 
pañola, constituido como naviero ó ar
mador nacional, según el párrafo 6 .® del 
artículo 33 de la ley de 14 de Junio de 
1909, dispono de los buque» y demás elo- 
mentos necesarios para el desempeño de 
los servicios de su exclusiva propiedad, 
y ccu las condiciones exigidas en el con

trato, ó que <lisp >ndrá de ellos cd igii??!
forma gíi la focha que, con srrvg'o a: 
contrat a, deba lo" 1 ui ser adu. i '.í-I•
para prastür l >5- » «v

Si el-Aljiivñ  ̂ uoíio u n a B o d e d a ’i  

acrodit. rá asbi oumplirnierto rie
lo prev^mido < n  ̂ h e 10  f'*6 l ro’tiCuJo i ■
de la r-'- ferida ley, cobre cc
(le c$:p.*2al, d-.i »u Co’-cejo \ ’ óo.í̂ ñ'xa-
ción y lleiOacirq liaros (lo UxO?' í. .o.o'oí*
reservados.

Dado en Palacio á veinticuatro d'':' F e 
brero  de mil lioveciontos once.

ALEOKSO-

Pliego de coudícicufís paro '
trat.vciéii de loa scrvicico
m usicaoioties nia.riti;íi-2$!. 5 r 
int£.ri'ii.'ü'iilar®s d r Ci-.n'.ix̂ 'joí 
p re r diclasi en ol c * *•
dro C., priniei* s ’copc, de Ti y >' . 
l 4  ó,a J'a.^iio de

CáPtTüLO PRTMF̂ Rdí
o B ,T E V O 1) S L CON T K A ' v ‘

Artículo 1.̂  Es objeto del cont» mió 
ejecución de ios servicios de cííoo.-v.wó 
cienes m‘;)rít;Imas regulares, detoi ’ u :..- 
dos en la tabla de seiuTcíios (anojA a csit 
pliego;, 30 en relación con ello a los ae 
carácter comorcial, postal, do uans-.c ■ 
trs tlel Estado, auxiliares do lo. Aiorn-a 
militar, y extraordinarios que « = > b' 

.pliego be expresEíi.
A r t .  2 .® E , l r a v i e r e ' ó a r m a d ’ r q i c  

c o n t r a t i s t a ,  t o r n o  á ’. u  c ’i r . A .  ^
c i o s ,  S u  c o m p r  > ' n c i n  0 o u  o  » ^
e l l o . ”' c  >B e s t r i r  :  D > c l o i . . o  ' ^
n e o  o u o  on la  i a o - u  u v o  " '
p l i e g o  se e .M r ib io c s e n ,  
p o r  e l  a c u c r . i o  d e  i a  í 
s o r v i c i o s  .

Art. 3/̂  El Ib ó ñ’ Mí . ' .  ̂ a
con lo ostabiecidí’ en eJ Cot.vc n.u 1 
Unión Postal do C^ '̂riees, > c:m
para v»a ojocoiciór!. ,»c if ,ors: * ’ -
do aprovechar lodas l' s í oi ridoa
marítimas esta ¡decida’̂ ó vquo so octalh. 
can por buqu^_s nacionaic'S ó oxA i ■ 
para <?1 envío do la correspv^“̂ íh'acl. , m  ̂
de osio molo atealaje on ¿u í
punto de c'eq.iiAO á ír cond; ccJó \ ...
buqre^ í es,.' crntrrt.) t ''o*
dlcui Y por ró ‘ó r h
rHi'Sos nn̂ '-oAh m*’ ? u' -íoeot^ á .•
>{■> ou. ñiií'íjn, \
lío ‘ ÍOC-'‘ o F*.! Ju p'-'crtos J.. .-v d 1 ;* 

conCí'iíuAís. correspo''  ̂ .q  . . .
. m a r  i n d o m i i í z a c i ó n  do n i n g u n i  u I m. u .

Art. 4,̂  Durante ol plazo (V dio' cióo 
del contrato, podrá el Gobieino cocuci- 
tar las alteraciones que requiera el inte
rés del Estado olas necesidades del trá 
fico ó servicio postal, aumentando ó dis
minuyendo el número de expeV!rck>ri3xq 
prolongando las contratadas lissoi v)í vls 
pu Ttos, y suprimir ó cstablocev oi.os 
puntos de escaía, 'poniéndose de acuv-coo 
coa el eoruratista, sobre l:i fecha quo 
deba cocoonzar la .modificac.ión y so pie 
ci au?,a6 .ií.to ó roba ja «ia la subvención 
que debe pagarse, ei í uíil no será inavor 
qua ol fijado en la adjudicación p ira asi 
miiar servicio y bague.

CAPÍTULO II 
DE LA DUEACífi'N DEL CONTRATO 

Art. 5.̂ ‘ La duración de! contrat'’ ¡r^rá 
por diez eñob. á cciitaí 0  ̂ ' Li \ ol < íca 
que so iiia’ inan los lo. u . iu r .u 
continuarpu' laiaeitaGl mar 
po que deUi aúna ia ley de Cor. ... \.hcic -
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iiíiií marítíma^^ ó SM dos años, debiendc^
e m p e r o , a v is a r s e  mutuamente ©lácese o 
fl'*rpido COR II!i año de a n tic ip a c ió n , y s i  
<15jrc’ ílc  d ic h o  p e r ío d o  ©i G obierno no en- 
fo :  re. i. a (r .iie .i s© e n c a r g a r a  de los serví- 
r,r^'\ '-fd -ori el c ? n tr ’it is ta  c o n t in u a r  pres- 
íá.. . TM í, Íjíí ..ííIr  coa  ©i ñn de d a r  
lii'ror a  ia  c e le b r a /ic m  do co n  curaos, y 
par., qte. diirf dicho pei’íodo no que* 
dorf in íeT ru ie^ o‘(3e'2 lo s  servicios.

Art. 6.  ̂ La implantación d© todas las 
comuDicaeiories marítimas objeto del 
presente contrato, se ajustará estricta
mente á la fecha consignada en la Real 
ordon de adjudicación 

31 ol contratista no cumplías© lo dis
puesto en el párrafo anterior y no acre- 
dilsse ia impcBibilidad de verificarlo su- 
flcieníemente, quedará á favor del Go
bierno la parte do fianza correspondiente 
de servicios no iniipiantados, sin que 
ést?:. le exima do hacerlo dentro de un 
plazo que no será mayor de seis meses. 

A rt 7.'̂  Para el estableGÍmiento de es- 
f,vi vicios j  m  desempeño durante el 

•Prmp"  ̂ do i contrato, daborá el centralista 
nxescntar con la antelación suficiente 
para rer admitidos antes de ia fecha en 
que brro oDipesf.r á funcionar, tres 
vapor, do 1.000 toneladas de desplaza- 
rm lor t o cada noo y 12 mili as de velocidad 
TDfnovia en prueba, y 11 de andar medio 
0 0  rrrvício. y tres vapores d© 500 toneia- 

d-:;¿íplazamieiito cada uno y 11 mi-
s docidad en prueba y 10 de andarR as V,

en servicio.
1 los buques destinados al servicio 

intorinsular, irán provistos de algibes 
para el suministi’c gratuito de agua á las: 

9i\ caso necesario.
K

k 
In ‘ 
p e r

ti

atista queda obligado á aumen- 
nero de baques de cada uno de 
iidicados, cuando el Gobierno, 
c 3 en el servicio, juzgue no- 
clio aumento, así como á susti- 
hlataiRante al buque que por 

Hil . prostar servicio.

CAPITULO III
DE LA SUBVENCIÓN

An. 8k La subvención por la que re-
aidtc 1 aijudicados los servicios se fijará 
i- V luiaüdades, conforme determina la 

de servicios, y en la cuantía que 
c : r >íKla al número d© expediciones 
y i ’ c «do en millas de cada uno, y con- 

vAezumto con ello ©1 contratista co- 
brr ' á 1‘j. Cantidad que corresponda arre
glada monto á las expediciones contrata
das eriñcadas para dicho año, no pu- 
d c I ningún caso cobrar más sub- 
N re í 9 la que corresponda á los 
sl \3cks i.4plantados.

Art. 9.” Li pago del importe total d# 
la subvención se verificará mensualmen- 
to ©D la capital do la provincia que de
signe el contratista por dozavas partes, 
Olí cargo al presupuesto del Ministerio 
do íhirnento, en el que se consignará 
anual mentó el importe total de la sub-
V » < ón

\ ' 10. Para cobrar la subvención 
011(5 CwJ responda por los servicios reali
zado?̂ , presentará el contratista, por me
diación de ios Delegados del Gobierno 
encargados dq la vigilancia y cumpli- 
meníación de los servicios, cuenta y jus- 
tiíieativos de haberlos verificado.

A rt. 11 Todas las cantidades que el 
Estado h i ja  de satisfacer al contratista 
0 0  oon.V'pí,o de subvención, se pagarán 
p e:vt en metálico y sin más de-
(Um.:í6n ni descuento que el impuesto á 
« . refiere el artículo 8.® de la ley de 
jhTf'Opuestos de 30 d© Junio de 1892.

CAPITULO IV
D E L  C O N T R A T I S T A

Art. 12. El c o n tra t is ta  conservará 
siempre la condición de naviero ó ar
mador nacional, según el párrafo 6.® del 
artículo 33 de la Ley de 14 de Junio de 
1909, así como la exclusiva propiedad de 
los buques y sus elementos afectos á esto 
contrato, no pudiendo, por tanto, vender 
ni enajenar ninguno d© ellos sin presen
tar antes el que lo haya de sustituir, el 
cual deberá ser, por Ío menos, de igual 
tonelaje é iguales ó mejores condiciones 
do velocidad y confort que ol que se fins- 
tituya*^ /

De igual modo queda el contratista es
pecialmente obligado á conservarlos li
bres de toda obligación y gra^'arn ’u, á 
cuyo efecto deberá presentar antes de fir
mar la escritura dé contratación los títu
los d© propiedad do los expresados bu
ques y cértiflcación del registro mercan
til de no hallarse gravados ni dadus ©n 
garantía de ninguna clase, oxcapeión de 
la que pueda alcanzarles, caso que ol con
tratista tenga obligaciones emitidas, con
formo reglamenta el Código de Comer
cio; y en tal estado de irresponsablUílad 
deberá conservarles por tv)do el tiempo 
d© duración del contrato, llevando con
sigo la infracción la responsabilidad á 
que hubiere lugar.

Art. 13. Si el contratista íueso ana en
tidad ó Sociedad, sus acciones ó partici
paciones de capital serán nominativas ó 
intransferibles á extranjeros; el Consejo 
ó Junta d© Gobierno de ia Sociedad es
tará formado por españoles; su Director 
ó Gerente será también español y sus Es
tatutos no autorizarán libros de actas' 
reservados ni la existencia de fondos con 
ese carácter reservado para el Gobierno 
ó sus delegados, en cuanto se refiera á los 
servicios, cuyos extremos se justificarán 
©n el concurso.

Art. 14. Si el contratista tuviere su 
domicilio fuera de la Corte, tendrá en 
ella una persona competentemente auto
rizada para la resolución de cuantas cues
tiones ó dificultades surgieran, así judi
ciales como extra judiciales, referentes á 
su contrato, que no pueda ó no quiera 
intervenir personalmente el contratista.

Art. 15. Los representantes, agent&í> ó 
consignatarios de los buques afectos á 
esto contr ’to serán precisamont© españo
les ó súbditos españoles, establecidos es
tos últimos en los puertos extranjeros de 
ruta, y sólo á falta de ellos ó del perso
nal idóneo para el caso, podrá otorgar el 
contratista la referida consignación á 
súbditos de otras naciones, dando do ello 
cuenta al Gobierno.

Art. 16. El contratista no podrá ceder 
ni traspasar los servicios objeto dol pre
sente contrato, sin la previa autorización 
del Gobierno.

CAPITULO V
DE LOS ITINERARIOS

Art. 17. El Ministro de Fomento, de 
acuerdo con los do Gobernación, Marina, 
Guerra y Estado, y con el contratista, 
aprobará los itinerarios, fijando ios días 
y hora de salida de cada puerto, así como 
los períodos de tiempo de parada en los 
puntos intermedios ó de escala, reserván
dose el derecho de introducirlas modifi
caciones quo juzgue necesBrias ó conve
nientes para el mejor servicio, si bien 
teniendo en cuenta las necesidades d© 
tiempo del contra ti sta para que sus bu
ques puedan llevar á efecto las opc^racio- 
nes de carga y descarga de pasajeros, 
equipajes y mercancías.

Art. 18. Para (íomprobar si el p rom e
dio de la valo idad anual á que el con 
tratista realiza los servicios so ajusta á lo  
establecido en la tabla do servicios, á lo s  
efectos do la sanción pona! á que h ubiese 
lugar, i a Dirección G neral do N avega- 
ción formará í?l ñ^al d© cada año un e s 
tado para esda buque do la durachm de 
cada travesía que haya verificado, dedu- 
cien lo de las distancias recorridas y 
tiempo invertido cumpliendo la ru ta de 
itinerarios, la velocidad media alcanzada.

El referido estado será remitido por di
cha Dirección al Ministerio de Fon?cuto 
para la resolílcióo quo proceda.

Art. 19. Los bucp-ies do 1.500 tonela
das, respectivamente, eí^tarán adscritos 
á las líneas detalla las en el cuadro 'inejo.

Art. 20. La existencia de epi buidas,, 
huelgas, motines y similares en los puer
tos de itinerario, no relerará en nada la 
obligación dol contratista do llevar á  
efecto los servicios con toda regularidad 
que permitan las circuns ancias.

A igual fin podrá variarse el puerto do 
salida ó el de llegada, si la epidemia, 
huelga ó motín estuviera circunsnrlt«a ái 
uuo ó más puertos y ios hubiera libres 
de tales calamidades.

Les cambios de ruta ó destinos deberán 
r.soivors í con oí G /bi rooó Delegados 
del mismo con a t r i b i i  dones para ello.

Art. 21. En c? so do guerra, el Gobier
no decidirá si debe ó no el contratista 
continuar los servicios, y en caso afirma
tivo, el citado Gobionio será rej^pousable 
de las eventualidades que puedan resul
tar á los buques de gu'^rra, á no ser quo 
©1 contratista haya dojado do prestar los 
servicio,^.

Las indemnizaciones que deberá pagar 
el Gobierno al contratista, por la pérdi
da de alguno de sus buques, como conse
cuencia de lo exprrsado, se ajustará al 
valor consignadoenlos inventarios, que
dando relevado el contratista de toda» 
las indemnizaciones que pudieran caber
le ante el personal de sus buques y fa 
milias del mismo perdidos, inutilizados 
ó muertos por talos circunstancias de 
guerra. Las expresadas responsabilida
des las asumirá ©1 Gobierno.

Art. 22. Los buques afectos al prepon- 
te conirato no podrán salir de ninguna 
de los puntos de itinerario sin haber re
cibido la correspondencia de que deban 
hacerse cargo, ó" entregado la que hubie
ran transporta lo para el punto de llega
da. Lo mismo la reeepc ón que la entrega 
de la correspondencia deberá efectuarse 
en las Administraciones d© Correos por 
los mismos Capitane-i de los buques ó 
por personas (lebidameiita autorizadas 
por aquéllos y con la responsabilidad del 
contratista, firmando recibo, haciendo 
anotaciones y cumpllon<lo todas las for
malidades reglamentarias en Correos. 
La conducción desdo las oficinas do Co
rreos á bordo do toda ia correspondencia 
ordinaria, certificada y do valores, pa
quetes postales y demás objetos trans
portados en el servíci») do Co; reos, será 
de cuenta del contratista en los puntos 
de salida, escala y término, debiende 
aquél arbitrar los mo'iios necesarios (ca
rruajes, lanchas, carr;adorcr«, etc.). Lo 
mismo ocurr irá con hi con oopondencia 
y demás objetos dosdo á bordo á las cíi- 
cinuFvdo Correos, con la prr;imparidad 
de quo e* c.o lus onvíí.)s pos
tales ixuifh cí s.. .Lpre ierract u‘ preferente 
y sô habrá úo oio:.:!.uar e¿i primer m i
no, inmíabatamente í’e::;>aós de fondea
do el bcrcíL

Cuando los buques tengan ya á bordo 
la correspondencia quo hayan de trans
portar en sus viajes, no podrán demorar
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itt salida, á no ser por cansa de fuerza 
mayor, cuya oÍTounstancia deberá justi- 
floar debidamente en certificación de la 
Autoridad de Marina, ó visada por ésta, 
si fuera otra la entidad que la debiera Justificar.

Dd ij^ual modo la ruta de los viajes 
debr) ser prociearricnte la fijada en 
los i ti iterarlos ó tJiblas de servicios, no 
pudif íiilo arribi>i‘ ni hac«r escala en otro* 
puertô , á no por causa da fuerza ma* 
yor, la cual 'acberá justiüoar en forma.

Art. 28̂  El Gobierno tendrá la facul
tad de retardar la salida del buque vein
ticuatro horas consvcutivaó, sin abono de 
ittdftmnización alguna. Si la retardara 
por más tiempo, abonará al contratista la 
cantidad de SO pesetas por hora, ó 720 por día.

Art, 24. Los buques que el contratista 
tenga afectos á los servicios subvencio
nados, disfrutarán de los privilegios y  
ventajas que por posiciones se otor
guen á los de la Marioa mercante eŝ m* 
fióles y de las especiales que conceden 
les Reglamentos y »Ordenanzas da Mari
na á los vapores Gorrms, concediéndo
les a iernás en todos los puertos donde 
conduzcan el correo, y materialmente sea 
posiole el atraque á fijo, de costa lo, en 
uno de sus muelles, para mayor pronti
tud y seguridad del embarque y desem
barque de la correspondencia, objetos del 
Estado, pasajeros, equ paj s, ganados y 
mercancías.

Serán, adt mas, proferidos para su des
pacho en las oficinas del Estado, incluso 
Consulados, y Visitas de sanidad en puer
tos, para el servicio de éstos en general, 
para su atraque y desatraque en el mue
lle y para su entrada en los diques que 
dependan del Estado, debiendo ser aten
didos sus Capitanes en el momento en 
que su presenten solicitando esta prefe
rencia, la que se les o mcederá, suspen
diendo, si faeEe necesario y posible, otros 
servicios, hasta que queden despachados 
los del buque correo.

También tendrán ol privilegio, conce
dido á todo buque correo ó que preste 
servicios oficiales, de ser atendido y des
pachado en días festivos y en horas ex
traordinarias, sin aumento da honora
rios, en los Consulados, Comandancias, | 
Aduanas y Sanidad.

CAPITULO VI
DE L 4  CONTABILIDAD

Art. 25. El contratista llevará para 
cada línea ó servicio subvencionado por 
este contrato una contabilidad especial, 
que el Gobierno podrá examinar en todo 
momento, mediante sus delegados, para 
el debido oonoóimiento de los gastos é 
ingresos de cada servicio.

Art. 26. Dicha contabilidad se llevará 
en la forma siguiente:

Se abrirá una cuenta especial para cada 
uno de los servicios que estará obligado 
á verificar el contratlBta, en cumplimien
to del contrato, cuidando de anotar es
crupulosamente los productos ó ingresos 
realizados, y enfrente de éstos los gastos 
siguientes:

A) Los corrientes de entretenimiento 
del buque y los del puerto.

B) Una parte proporcional de los gas
tos generales de la explotación de los ser- 
vioios contratados.

C) El 6 por 100 del valor, segfin in
ventarlo, del buque que haga el si>rvicio, 
como prima de rcguro.

D) Bl 5 por 10) del capital del buque 
y de BU mobiliario, como amortización.m i H i r  - - -

^   ̂ ACA o V̂A'CACy oe BU mobiliario, como amortización. | y  Reglamentos de la 
1) El 5 por 100 del valor del buque, |  nacional, ó por visitas 

Ngfin inventario (beneficio industrial). I drá llevar á efecto la A

B) El '5 por 100, como fondo de re 
serva.

G) Los gastos de nominas, manteni- 
I miento de hombres, carbón, grasas, con- 
I servación de máquinas, útiles, etc., etc. 
i El cálculo de los tantos por ciento 
* mencionados en los apartados A), J3), C), 
i D), deberá basarse sobre ei valor, ó jus- 
¡ tiflcar por los libros el que los buques 
! tuviesen en la época en que fueron dedi- 
I cados á los servicios de las líneas del 
' contrato»
i El cálculo de la parte proporcional de 
i los gastos generales deberá establecerse

sobiv gI valor oo cada, buque, scguu bu* 
j lance en relación h1 de la flota entera del 
; contratista.
I GAPfTüLO VTT

DE LOS BÜQÜES Y SÜ8 DOTACíONEB
i An. 4,t, í̂ ai a ei dewompeíiu uo los séi - 
I vicios objoto dei contrato, el coníratiBta 
? se obliga á mantener á flote y su aptitud 

necesaria desde la fecha de ia implanta- 
; ción de aquéllos, el número de buques 
¡ que se expresa en el artículo 7.®, los cua- 
‘ les habrán de reunir todas las condicio- 
■ nos do tipo, desplazamiento, etc, que en 
I la tabla de servicios se consignan.

Dichos boques, además de ser propie- 
i dad exclusiva del contratista, deberán 
; haber sido abanderados y matriculados 
! en España, con arreglo á las disposicio

nes legales que rijan en la materia y ea- 
' tar comprendidos en Ja primera catego

ría del Lloyd Register, Burean Veritas ó 
! Sociedad clasificadora española que se 
í constituya con suficientes garantías, á 
' juicio del Gobierno, bajo cuya inspec- 
r, ción deberá conservarlos todo el tiempo 

que esté vigente el contrato.
¡ Reunirán además las condiciones ge- 
' nerales que determinan las Ordenanzas 
' de Marina y loa Reglamentos oficiales 
; vigentes ó que se implanten para los bu

ques de la Marina mercante nacional, con 
; local capaz cerrado, seguro é indepen- 
I diente, resguardado de la lluvia y de la 
' humedad para la conducción de las sa- 
 ̂ ca«, paquetes de correspondencia y pa- 
l quetcs postales, y las especiales que de- 
J termine el Ministerio do Marina para el 

caso que debiera emplearlos cou'O bu
ques auxiliares de la Armada, si bien li
mitados al transporte de tropas, pertre
chos y provisiones, ya que por su tone
laje no son susceptibles de emplearlos 
como buques auxiliares de guerra.

Art. 28. Los reconocimientos y prueba 
de los citados buques, serán llevados á 
•fecto por el personal que designen las 
Autoridades de Marina de la provincia 
marítima ó matrícula á que estén adscri
tos, el cual librará los correspondientes 
certificados justificativos de la velocidad 
obtenida en las pruebas, del estado y 
fuerza de sus máquinas, calderas y cal
dereta, máquinas auxiliares, motores y 
dinamos, piezas de recambio, de seguri
dad, de salvamento, así como igualmente 
del número de botes y su estado, de la 
capacidad de carboneras y cámaras, nú
mero de literas, número de chalecos sal
vavidas, de botiquines, de aparatos contra 
incendios y de todo lo que constituya 
necesaria y conveniente habilitación para 
la seguridad de los importantes servicios 
á que han de estar dedicados.

Dichas habilitaciones y pertrechos, de
berán permanecer constantemente en 
cada buque y en buen estado de servicio, 
lo cual será comprobado por reconoci
mientos reglamentarios á que vienen 
obligados por las Ordenanzas de Marina 
•  Reglamentos de la Marina mercante 

especiales que po- 
Autoridad de Mari-

' na del puerto de inscripción de lo* cita- 
I lío  ̂ t uques, .sl^mpro que lo juzgue con- 
i veniente.
j Los gastos de los reconocimientos ro  
I glamentarios serán de cuenta del contri> 
f tista, y  gratuitos ó̂ por cuenta del Gr - 
¡ bierno, los extraordinarios que dhnaneit 
I de la Autoridad de Marina.
I Art. 29. Los buques de niiev^ con' - 
I trucción deberán reunir 1̂  ̂ coi; liciones? 

de seguridad y confort moden^os, y sus 
cascos, máquinas y calderas'debe m e£ - 
tar sólidamente• construidos, conformo 
con las buenas reglas y sistemas de la 
moderna construcción naval, dolándoles 
de las máquinas y aparatos ñnxUmvm 
más perfeccionados para la ejecución rá
pida y segura de las diferentes’ faenas y 
servicios á bordo.

Art. 30. Podrán ser adquiridos en 
páfta ó en el extranjero, los buques nece
sarios para el establecimiento inmediato 
de los servicios; pero de todos los si- 
ios para la reposición de ellos ó la . in- 
pliación de los servicios subvencionados,

I las dos terceras partes serán de nueva 
- construcción, dando preferencia á la ei * 

pañola sobre la extranjera.
Art. 31. Podrán excusarse la obligato

ria preferencia de la constniccion naval: 
i4) Cuando comparados en igualdad 

de condiciones el precio de esa construc
ción nacional y el de la extranjera, y 
computando en ©1 primero las primas á 
la construcción y  en el segundo los do 
rechoa arancelarios, el nacional excedió 
se al extranjero en más dei 10 por 100 de 
éste.

J?) Cuando el plazo de construcción 
nacional exceda al de la extranjera en 
cantidad comprendida entre la mitad y 
las dos terceras partes de éste, según el 
porte del buque.

C) Siempre que no reúna ©1 construc
tor nacional las garantías que sean re
glamentarias para dejar á salvo la res
ponsabilidad del concesionario de los 
servicios subvencionados.

Art. 32. Si alguno de los buques afec
tos al contrato se inutilizara ó perdiera, 
el contratista vendrá obligado á susti
tuirlo por otro cuyo tonelaje, máquinas 
de velocidad, alojamiento para pasaje 
ros y  demás condiciones no podrán ser 
inferiores á las del buque que se haya do 
suBtituir, no pudiendo exceder de veinte 
meses el plazo para la repo2fición del 
buque perdido ó excluido; pero si sus
tituyante fuera de construcción nacio
nal, este plazo podrá ser prorrogado por* 
seis meses más.

 ̂Durante dicho plazo prestará el servi
cio el buque de reserva ú otro buque, 
que aunque no reúna las condicieoe;  ̂
del definitivo, se halle en buen estado, 
bien habilitado y apto para el servicio, i. 
juicio del Ministerio do Marina, y esíó 
comprendido además en la primera ca
tegoría de las Sociedades claBificadora ’ 
competentes.

Art. 33. Siempre y que no resultara 
perjuicio de tercero ni de ios trabajo;̂  
urgentes de los buques de guerra, 
buques del contratista, previo permiso 
de las Autoridades do Marina, sarán ad 
mitidos para su reparaúón en los ai^e- 
nales, diques, varaderos ú otros estable
cimientos del Estado, mediante el pago 
de los gastos que ocasionen.

Art. 34. La dotación de los buqups 
será la correspondiente á la cabida y 
condiciones de los miamos y á su mejor 
servicio, debiendo ser todos españoles é 
insevitos como individuos de la Marina 
mercante nacional.

Art. 35. El contratista se compromete 
a admitir gratuitamente en sus buques^
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©íiaj do el Gobierno lo determine) los 
alu- de ios Institutos Náuticos ofi
cial js o Escaelas espeoiales de industrias
mai ktiniFB que, sei^ün su clase, le correa- 
pOK ía, á tenor de lo que prescribe el Re- 
gla-.aento para Ja aplicación de la ley de 
I I  í d tlüiiío de 1909.

1 -imbién m  compromete, sin ¡perjuicio 
.umphr las prescripciones de la ley 

cfe ‘ccide?ktc8 del trabajo, á contribuir 
proi^relóíí que ñjsi el Reglamento 
Citada  ̂ sostenimiento do la* im- 

Y' 'iHmóiicas ó do prerisión qüe
©i ’í» fondo ó fomente para perso- 
Ba> náutico, o á costear por cuenta pro- 
f  ii* á colectivamente con otras entida- 
< e on proporción no inferior á la que 
*̂0 ) s Regiameníos íe corresponda, para 

ílc f á lag in^í j tu clones del Estado.
CAPÍTULO VIII

DE LO* SERVICÍOS COMERCIALES
Art. 36. El contratista podrá efectuar 
'sm buque» toda ciase de transporte» 

de pasajeros, arlos y mercancías de 
lícito comercio, con rntora libertad de 
tarifas, y hacer ton ai las per&ciones eo- 
Bi(■■reíales propia?  ̂ 'unnnieacioíir* 

regraa «uboniinándose á 
las prcscnpcionc. "Vk eaíe pliego, siendo 
sus productos de propiedad exclusiva 
del_ contratista.

Deberá, no ofestante, atemperarse á la» 
dispoaicíono» que so determinen en la léy 
de ir Protección á las industrias y comu
nicaciones marítimas, de 14 de Junio 
do 1909, y en los Reglamentos para su 
aplicación, en cuanto se refleraii al fo- 
mentó del ínrisroo, transportes combina
dos y demás que tiendan al desarrollo da 
las coiii.ünicíicion6S en generai.

Arí. 37. Los buques subvencionados, 
al ser presentados para su admisión á los 
servicios, competirán en condiciones da 
ooirroáidad para el pasaje con su» simi
lares extranjeros.

A rfc. 38, El cüíitratiata montará un ser
vicio ralscionado y combinado con todas 
las (íneas regulares extranjeras que con
curran á los puertos de su itinerario que 
le p í m xpedir billetes de pasaje y 
corr c: .;i\( fjtvo directos con hete» á fm't 
fait para lodos los puertos del mundo 
vi:=5ítados por líneas marítimas regu
laras.

inioíará, íkdeuiás, conciertos con las 
Compañías de Ferrocarriles, si las bu 
biere, ron objeto do establecer con regu- 

íii transportes combina
das. t i ’-oí rts V marítimos, con tarifa»
V tp-í'sA.. ' detCR corridos, que faciliten 
oí o oí liiui'al, la distribución por él
Y r L eión directa de los principa- 
!(>’ I ^ s  do producción/'n actonal.

AIV 39. El contratiata someterá anual- 
nr í uve á ia aprobación del Ministerio de 
Fomeirm las tarifas máximas que hayan 
P ypí > crs transportes y mercancías, 
br- f‘Uc?¡es no podrán svr modificadas ele- 
v; h(k sin la previa autorización del 
ci Vi' üo Abnisierio.

Art. 40. A burdo  de los buques sub- 
V' ' í:o].nd"ís estarán expuestos en puntos 
visibles %̂ irios ojemp’ares del Regiamen
te interior do los Tnismos, comprensivos 
de los derechos y deberes de los pasaje- 
rííS, ;< á la ríisposidon de éstos habrá un 
bbr.o-rogií-lj'0 , para recibir en él las que- 
■ij?s rcferentcr a^'Aervicio, con relación al
u^prer^do Reglamento

r . 4í. .El contratisía transportará 
gruTcitiimonle de bordo á bordo ios pro- 
dnetos ú objetos nacionales destinados á 
los Museos comerciales españoles ó Ex
posiciones nacionales iniciadas en el Ex
tranjero por entidades oficiales, con apro
bación ó concurso del Gobierno.

Ei transporte gratuito deberá ser pedi
do por el Gobierno un mes antes de la 
salida del buque del puerto de embarque 
de la mercancía, y no excedeiá de 10 me
tros cúbicos ó de 10 toneladas por viaje.

OAFÍTüLO J t
DE LO» SERVIOIOS ORDINARIO» DEL EfiTAD# 

y  DE LA OORREéPONDENCtA
Art. 42. El contratista se Obliga, bajo 

su responsabilidad directa, á rivalizar 
gratuitamente la recepción, conducción 
en los buques afectos á las líneas sub
vencionadas y entrega, tanto de la co
rrespondencia pública y de oficio como 
de los paquetes postales, y, como es con
siguiente, al transporto desde las ofici
nas de Correos á bordo de los buques y  
viceversa, entendiéndose comprendido 
en el concepto do correspondencia á to 
dos los objetos que en la actualidad y en 
lo sucesivo se admitan á la circulación 
por el correo, así como loa efectos que s» 
destinen ó hayan destinado al transporte 
de dicha corrreep^ndencia y que se en
víen á las oficinas de Correos.

El contratista cumplirá estrictamente, 
respecto de dichos particulares, las dis
posiciones legales y reglamentarias vi
gentes y las que se dicten en lo Bucesivo, 
sin derecho á reclamación ni á más abo
no que el de? la pobveiición concedida á 
la línea.

Los buques adscritos á esto» servicios, 
usarán, como vapores correos del Estado, 
la bandera nacional que marca el artícu
lo 2.", título !.• del Tratado IV de las Or
denanzas de la Armada y sus dotaciones; 
esto es, sus Capitanes, Pilotos, Maquinis
tas y Oficiales deberán vestir en todos 
los actos del servicio el uniforme- si- 
gui»nte: en otooo, invierno y prim?r/era, 
traje do paño azul obscuro, compuesto 
de americana abro "hada, con doble hilera 
de bitone» dorados, con las insignias ue 
Correos. La gorra será de igual paño, con 
visera do charol y galones de oro distin
tivos, según ancho y número de catego
ría. En el centro llevarán el escudo de 
Correos, bordado en ero, con el ancla, y 
debajo de ésta, la palma cruzada por una 
rama de encina, y en el centro. Ja carta 
que *e adopta paia Correos. El uniforme 
de verano no variará dal de las otras es
taciones más que «n ia clase d» tala, que 
será da dril ó blanca.

Art. 43. El coiktratisía se obliga á 
transportar, sin más abono que el de la 
subvención de la línea, caudales, valore» 
ó paitas para Ja acuñación de moneda, y 
especies metálicas pertenecientes al Es
tado.

Art. 44- La correspondencia, y efectos 
será recibida y entregada eu las Admi* 
nistraciones de Correos por ei Capitán 
del buque ó por los Oficiales ó Delegado» 
de los mismos, pero siempre bajo ia reS' 
ponsrbilidad del primero, oi cusi acusará 
formal recibo en la forma que tenga esta
blecida la DireceirVn General de Correos, 
y de igual modo procederá ei Adminis
trador de Corroí o ó su Delegado on cd 
punto de destinii. cuando el Capitán,Ofi
cial ó Delegado ¡e haga entrega de la co
rrespondencia. r‘u la correspondencia 
certificada se L. .an cargo los Capitanes, 
provla confM . ióii,transpcríándola en 
unaóvari^'^í qiio se.rán precinta
das en la Administración, por medio de 
lacre, en cuyo intacto estado deberán en
tregarlas al Administrador del puito  de 
llegada, para quedar exento de la respon
sabilidad que pueda cahorieB por la falta 
de alguno ó de parte de los despachos de 
reíarenoia.

Lo» pliegos de valores so recibirán con 
las mismas formalidades^ y so incluirán

en paquete» forrados, precintados y la
crados por la Oficina de Correos. Lo» 
objetos asegurado» y paquetes po»tale« 
con declaradóo de valor se entregarán 
en la forma r e g l a m e n t a r l a .

Los Capitane.^ serán responsables, pre
via la formación óe expediente, de las 
in d e m n i z a c i o n e s  quC deba abonar el Es
tado por extravio, süstr^^'cciones o avería» 
(salvo las ocasionadas pc\ fttí̂  rza mayor) 
ocurrida» durante el c rso u^l viaje; esto 
aparte de las reB p o n sa b llid a d b l'^  per»ona- 

j les que puedan caberles, segúií ios casos 
y eircunstaiieias de la cosa.

Lo expresado quedará sin efecto, fii «o 
establecieran oficinas ambulantes erf ío» 
buques con personal de Correos.

A rt 45. Queda completamente prohi
bido el transporte en los buques subven
cionados de otra clase de corresponden
cia que no sea la precedente ó autoriza
da de las Administraciones de Correos.

En los buques habrá buzón para qu«» 
los viajeros depositen correspondencia 
•rdinaria, cuidando los Capitanes de re
cogerla para su entrega en la priniera 
oficina de Correos. IjOS Capitanes irán 
provistos de sellos de franqueo para ex
penderlos á  los remitentes en viaje.

De las infracciones serán responsabl»» 
ios Capitanes, Jo» cuales serán castigado» 
con arreglo á las loye» que rijan á tal ob
jeto.

Art. 46. Para el caso de que por acci
dente sufrido en alguno de los buque» 
del contratista el viaje empezado no pu
diera concluirse, los Capitanes ó Agentes 
de aquél cuidarán de asegurar el trans- 
perte de la correspondeneia á los puerto* 
de su destino por los medios más expedi
tos que estén á su alcance.

Art. 47. Si por causa de fuerza m a
yor, debidamente justificada, coincidiera 
la salida de dos ó mss buques del contra
tista en igual hora y día para el mismo 
destino, podrá el contratista diferir Ja sa 
lida de uno de ellos para el día siguiente^ 
en beneficio del servicio, y si también 
hubiera salida para el misme punto, su 
primir la expedición duplicada, sin res
ponsabilidad ni descuento en la subven
ción. No obstante, por la Administración 
de Correos se llevará cuenta en tales ca
sos, si s© presentaran, y on justa recipro- 
«idad, si el Estado necesitara algún »er 
vicio extraordinario en igual línea, el 
contratista e s t a r á  obligado^ á  efectuarlo, 
sin aumento de subvención ni retribu
ción de ninguna clase, excepción hecha 
de los gastos extraordinarios, si los hu
biera, por la índole del servicio.

Art. 48. Si el Gobierno estimar© con
veniente establecer oficinas ambulantes 
en los buques subvencionados, tendrá ql 
contratista y Capitán la obligación de ad
mitir como dotación del buque, y por 
tanto, gratuitamente, á uno ó dos emplea
dos de Correos, cor sus equipajes, que el 
Gobierno designe para los servicios pos
tales, sin perjuicio de los deberes que, 
conforme á io estipulado corresponden 
al contratista, si bien quedando dicho» 
funcionarios encargados y responsables 
do la conducción d© las cartas certifica
das y los valores declarados; dichos fun
cionarios irán: el Jefe eu primera cámaia 
y los Oíicialeü on segunda, poniendo ade
más á  su disposición im departamento 
seguro dispuesto para corraruse con llave, 
debidamente habilitado con caja para 
caudales y escritorio para el mejor des
empeño del servicio y seguridad de la 
corresponáoncia.

Tendrán igualmente á su disposición 
un bote convenienteniente tripuíado y 
habilitado como los llamados salvavida» 
para las nec»«idades del servicie.
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Los Jefes y Oficiales encargados de ias 

estafetas ambulantes que se instalen en 
los buques subvencionados, serán admi
tidos en las mesas para comida que por 
categoría les corresponda en iguales ho
ras juntamente con los Oficiales de á 
bordo, abonando al Mayordomo igual 
precio que el que tenga estipulado con el 
armador para los Oficiales del buque.

De iguales beneficios disfrutarán los 
Inspectores y demás empleados de Co
rreos y Telégrafos y los Inspectores do 
Fomento y de Marina que viajen por ra 
bones do servicio en l;̂ g buques afectos á 
la contrata.

Al t. 49. El Gobierno, avisando al con
tratista con diez días de anticipación, 
podrá disponer do la cuarta parte de ias 
plazas de¡áiinadas á bordo de los buques 
para pasaícros, y hasta la tercera parte 
avisando con antelación de quince días, 
con el fin de transportar en el curso de 
los viajes do las líneas comprendidas en 
ia tabla de servicios á los individuos ac
tivos y licoiiciados del Ejército y Arma
da, á los iuncionarios de las demás ca
rreras del Estado; á los comisionados 
que designe el Ministerio de Fomento 
para su representación ó participación 
en los Museos comerciales ó Exposicio
nes nacionales en el extranjero, iniciadas 
públicamente por entidades oñcialts con 
la aprobación ó concurso del Gobierno; 
á los licenciftáoB de establecimientos pe
nales y á  1 0 6  individuos que á ellos sean 
conducido#; á las Hermanas de la Cari- ; 
dad y fe los Misioneros que ge dirijan de

6 servicio del Estado; pero en el embar
que de munioiones de guerra, el contra
tista podrá exigir que la conducción y 
envase se efectúen en la forma y con las 
precauciones necesarias para evitar ex
plosiones y siniestros, y compatibles con 
los que preceptúan los reglamentos de 
puertos y de emigración *

Rebajará un 30 por 100 en los fietes de 
i estos efectos del precio marcado en las 
' tarifas adoptadas para el público.

Art. 53. El Gobierno so obliga á trans 
portar en los buques dol contratista todo 
el material del Estado que se expida á 
los puertos servidos por las líneas com
prendidas en la tabla de servicios, salvo 
las limitaciones establecidas para el pa
saje por el artículo anterior.

CAPITULO X 
DE LOS SEHVXOIOS EXTRAORDINAiUOS DE 

GUERRA Y AUXILIARES DE LA MARINA 
MILITAR.

Art. 54. Los buques del contratista 
quedan obligados á prestar al Estado, los 
servicios exiraordinarios auxiliares do la 
Marina militar, que éste requiera y sean 
adecuados á la clasificación que el Minis
terio de Marina haya hecho do dichos 
buques, ajustándose á ias prescripciones 
de los artículos siguientes.

Art. 55. En caso de guerra nacional 
marítima ú hostilidades en alguno de los 
mares ó puertos visitados por los buques 
del contratista en ias líneas cooiprendi- 
das en la tabla de servicios, el Gobier
no será responsable de las eventualida

^--- - tío Itt AUIU-
ridad, y finalmente, á las mujeres, viu
das, huérfanos y madres viudas de los 
Jefes y Oiciales del Ejército y Armada, 
de los funcionario» público» que quedan 
expresados y de los individuos de la 
Guardia Civil que se hallen ©n el mismo 
caso,

á r t . 50. Lo» precios de transporte 
para todos Jos pasajes de las personas 
mencionadas en el párrafo anterior se 
í^bajarán en las expediciones regoiares 
de los buques en un SO por 100 délas ía- 
rifas generales del contratista en los ser
vidos directos.

Paralas expediciones espeoialea ó ex
traordinarias, regirán también precios 
especiales, concertados entre el Gobierno 
y el contratista en cada caso.

Art. 51. El Gobierno se obliga á trans
portar á todas las personas de las clases 
mencionadas on los aríículos anteriores 
por los buques del contratista, siempre 
que «on arreglo á las disposiciones vi
gentes en ia materia haya de abonarle» 
é anticiparles pasaje por cuenta del Es
tado, pues de veriñcarlos ellos por cuen
ta propia, quedarán libres do dirigirse á 
su destino por la vía que más les con
venga.

De esta ©bligación quedará exento el 
Gobierno en casos de urgencia extraor
dinaria, en que el contratista no pudiera 
habilitar con la perentoriedad que se le 
exija el número de plazas ó barcos que 
fie necesiten para el transporte oficial.
, No se entenderá infringida esa obliga- i 

éióü por el hecho de que el Gobierno, 
titilizando barcos cíe guerra, conduzca 
atmamentos ó pertrechos militares, y 
áun tropas, si el interés del Estado lo hi
ciese necesario 

Aít. 52. El contratista se obliga á ad
mitir ¿ bordo do sus buques, recibiendo 
orden con quince días do anticipación, 
hasta la décima parte del tonelaje dispo
nible en cada buque para cíír'" ;; 
mas, pertrichos y toda r >

I tocar ©n los puertos dou le hubiese hosti- 
I lidades.
I Art. 56. En el caso d© sur?pf nderse el 
I serTicio, el üsnipo transcurrido desde la 

suspensión hasta su nuevo establecimien
to, se comprenderá ó no en la duración 
del contrato, á elección del Estado.

I Suspendido el servicio, ol Estado podrá 
f tomar posesión da sus buques con su 
f material y pertrechos, haciéndose en todo 
í un avalúo, por uoa Comisión compuesta 
¡ de dos personas elegidas por ©1 Gobierno 
j y de dos contratistas.
I Estos individuos, por mayoría de votos,
I designarán una quinta persona, en quien 

recaerá la presidencia, y en caso de em
pate, en la designación decidirá la suerte 
entr® los individuos comprendidos en 
una lista formada de común acuerdo.

A la tormií)ación do la guerra serán 
devueltos al contratista los buques con 
su material, con la iudomni^ación á que 
diera lugar su menor valor á juicio de ia 
expresada ComisiÓR.

El Gobierno pagará, además, al con
tratista durante el tiempo que tenga á su 
servicio los buques, el 5 per 100 del capi
tal que éstos representen, y el 5 por 100 
de amortización, según ol juicio de ia ci
tada Comisión.

Todo otro pago quedará suspendido 
durante la interrupción del servicio por 
el contratisia.

Art. 57. Si el Gobierno no usare' ia fa
cultad que le corresponde, s '̂gun ol ar
tículo que aiiteco.io, n^inásmo al
contratista, desde el día ©n que cesar© el 
servicio hasta la térro i ración de la gue
rra, un 5 por 100 dei capital ijue repre- 
sentáB los buques y portrechos, según 
avalúo do la Comisión.

Art. 58. Tanto en los casos de guerra 
como en cuaiesquieraotros: oí Gobierno 
poirá  flotar uno ó var-ns oooqí - dol < o a . 
bnitisia parn n  ••
cí • •• n tO Uii coús.rciio oe iioia üíí ;íj i.o auap
i.>.do k It'iS O í r c u u b ¿ < i í i G ^ i  caso.

Art. 59. Cuando ©1 Gobierno, en vir" 
tud del artículo anteric'r, dispusiera de 
más d© un buque, el contratista no estará 
obligado á hacer el número de viaje» es
tipulado en el contrato: un arreglo ©spe- 
cial, hecho de común acuerdo, fijará en
tonces las alteraciones que se hayan de 

 ̂ hacer en el número y época de los viajes.
Esto mismo tendrá lugar cuando, por 

causa de guerra, el Estado se hubiere in
cautado de los barcos dol contratista, y 
al terminar aquélla no devolviese todos 
los que había recibido ó los devolviese 

I inútiles para prestar los servicios del 
f presente contrato.
I ArL 60. Al terminar la guerra, el Mi- 
I nísterio de Fomento, oyendo al Consejo 
I de Estado, podrá relevar al contratista 
f deí cumplimiento del contrato, si los 
I acontecimientos de aquélla 1© hubiesen 
I colocado ©n la imposibilidad de conti- 
i nuar el servicio.
I CAPITULO XI
i DEL CÜMFLIMÍEMTO É  ÍNIFECOIÓN  
I D E L  C O N T R A T O
I Art. 61. Las cuestiones que pudieran 
f suscitarse acerca de la interpretación,
I cumplimiento, rescisión y efectos del 
I contrato, así como las ajtoraciones auto- 
I rizadas en el mismo, se resolverán por 
 ̂ el Ministerio do Fomento, con arreglo á 

I la legislación por que se rigen todos los 
i contratos del Estado, y al hacerse con- 
J tenciosas se ventilarán ante el Tribunal 
• competente, en la forma y modo que las 
i leyes determinan.
i Art, 62. La inspección del Gobierno
f sobre los sérvieios se ejercerá por el Mi- 
f Historio de Fomento mediante las Direc- 
I clones Generales de Navegación y Frsiía 
í marítima, de Obras Públicas, de Comer- 
 ̂ cío, Industria y Trabajo, y de Correos y 
 ̂ Telégrafos.
 ̂ Art. 63. A la Dirección General de Na

j vagación y Pesca marítima, corresponde 
í cuanto afecta á la recepción, recono- 
í eimiantos y pruebas de los buques; al 
J mantenimiento de éstos en las debidas 

condiciones, al cumplimienío de los iti
nerario.^ y al de ios servicios todos ©n 

 ̂ sus partes naval y náutica, y auxiliar de 
■ la Marina militar, así como en ios csk o s  
¡ extraordinarios y de guerra, y en los or- 
i diñarlos de la policía del buque y del 
y trato á los pasajeros.

Art. 64. A ia Dirocsión Genorjl de 
; Obras Públicas corresponderá iniciar los 

conciertüS con las Compañías do Ferro- 
j carriles á  que se refiere el artíciiio 38, y 

cuantos afecten en su competen da; y a 
la de Comercio, Industria y Trabajo, la 
inspección de todos los servicios comer
ciales y ordinarios del Estado, á excep
ción de ios de Correos, que serán inspec
cionados por la Dirección General dei 
ramo, así como cuanto afecta á la conta- 
bilidad do esos servicios y de los buques 
que los presten, á las tarifas de mxg^i y 
pasaje, á los incidentes, reclamaciones y 
sanciones diversas á que den lugar, y ai 
cumplimiento del contrato sobre dichos 
extremes,

Art. 65„ El Director general de Navo- 
gacion y Pvsca marítima, será el Inspec
tor general de los servleios en la parte 
marítima do los mismos que es de su 
oompotencia, y  á  bu v e z  e l  Diraotor gone^ 
ral de Comercio, Industria y Trabajo, 
sorá el IiisSpector general do los servicio» 
en la parta restante comercial y admi
nistrativa y do servicios ordinarios del 
Estado, y el Director general de Correos, 
ívf ríe; ios de oéte liamo, quo ia

Ovil. Co. Para el reconocimiento y Jas 
praóóas de los buques que roquiorc ia
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fecepclorj de ér-tos, el Director greneral de
^Navegaeión Boinbrará imsk Comisión que, 
■presidi^ia él, ó por I,̂  persona en qu,fon 
dolí gu0 j informada por un Jefe ú Oficial 
de la Armada, un loirenlcíro nfjvfül y un. 
M'aquiidBííi de la Armada, vcriñcará, on 
la  medida tp.ie fiioB.'' necesario, es;os reoo- 
noci:n,ier>tcr-'« y en el }puerto de
m^.trícüia de Íos buques ó en el qno se 
convenga «le aiit« mano.

E b e l puerto donde so vorifiqueti di- 
eb os reco nocim i en los y pruebas do re- 
^eepeióii so agregarán á la  Corfiisión, for- 
m and ' piarte de ella , el P erito  m ecánico  
y  el Perito arqueador del puerto, así 
com o e l D irector de Si»midad del puerto, 
en  lo s  casos qua sea necesario .

Art. 67. Ante esa  C om isión presen
tará el contriitista, en anión del buque, 
le s  decum im tos que acrediten  la época  
en  que fue construido y  enipe:fló á pres
tar servicios, así corno los j*eferentes á 
suM m áquina’-» y calderas y de^más hipara 
to s vitívies del bo.qo,e, accaipanado-^j do 
los comprobantes neeesp.r|^:a Eobre su 
con stru cd on  y est^ ŝdo de vida , el Cí?niñ- 
<;ado de su clasiñcaoJ i.i señala- 
m iento ae^Ja línea de m áxim um  de carga 
y los del últim o rec'jixodm iento del. cag 
co, m áquinas y ^ em ls  aparatos a u x i
liar es.

Serán válitP^ít t'^rllñoados expodi 
des por las d-írandades espafiol'is encarga
das ó pwTdí elío, asi como los
del ^Llo' /̂I Reiá&fer ingles y del Bouroau 
^erit^^g francés.

68. La Comisión procederá al 
©reamen y reconocimiento:

1.® Del arqueo del buque, con inen- 
ción separada <̂eí volumen y Bwperñcie 
iáe los espacios dedicados ai alojamiento 
«de pasajeros ele cada una de las clases, 
de ios dedicados á comedores y cámaras 
d© conversación y de fumar, de los dedi
cados á carga, comprendiendo en éstos 
los dedicados á equipajes que no van ©n 
los alojamientos.

De Ja superftcí© y conveniente disposi
ción de las escotillas, portillas altas y 
ventiladores. So expresará si tienen ó no 
ven tilación mecánica.

De la cabida de los aljibes.
2.° Del perfecto estado d© servicio y 

ireBistencia del casco para seguridad de la 
navegación.

3.® De si las máquinas y caldei as es
tán 8Ólidam':mte construidas y en períect© 
estado^de Servicio, examinando los docu
mentos que acrediten la época en que 
fuerofi probadas y á qué presión.

De si las carboneras tienen la ca
pan idad dt bida, determinando y expre- 
Sa^üdo cuál sea ésta.

5.® De si los repartimientos están bien 
dispuestos y los alojamientos tienen la 
ventilación, comodidad y capacidad pre
venida en loa artículos anteriores y pres- 
4ffiripclones vigentes, determinando y ex- 
apresando el número de pasajeros de todas 
clases de que son capaz.

6.® y último. De si los buques tienen 
las piezas do repuesto de máquinas, se
gún su clase, y el completo de embarca
ciones y de salvavidas, anclas, cadenas, 
bombas, aljibes de hierro, aparatos con
tra incendios, me Hos de salvamento, va
jillas, efectos de cámaras y demás pertre 
chos necesarios en buque do tal porte y 
servicio, instrumentos y cartas de nave
gación.

Art. 69, Concluido el reconocimiento, 
formará la Comisión un estado en que se 
represente el de las respectivas partes 
reconocidas y aprobadas, el cual será en
tregado al Director general do Xavoga- 
ción, quien tendrá la íaciilíi ' rl  ̂
ampliar ©n cualquiera de h>s , u ue

juzgue conveniente, remidéndolo al Mi-
Biacrío á:> Foiiieoiü para sa resolución 
con las ob^-iervaciorits j  propuo^tss qne 
cr«n, op??rtunas.

Art. 70. Krconociclos ios baques en la 
formri expiv sada, se proce iera á las 
pr;,ic'/>as :e velocidad, poniendo Ío« ba- 
qoerí ee rM;rce,nHtacieia8 normales en 
que suelen xorificar los servicios, reca
bando para ello los datos que juzguen 
necesarios.

La marcha se comprobará siempre que 
sea posible por marcaciones previamen
te determinadas y con una presión en 
las calderas no superior á la que corros- 
pondo á la rasüitanto de las prueba^ do 
roBisteiicia, * f

Art. 7L La Comisión formará un es
tado ó dictamen general de las pruebas, 
dttp]ls;ni1o las convilclones de fauciona* 
mionto de las máqinoas. él cB.rbón eou* 
sumido, la velceblad obtmida y demás 
ebfíorvacione/:; qr»e crea convenrmieB, 
enviando dioho documento por media
ción dtd Director gcBerai do Navegación 
al ^Ministerio d© FoMnitO, á }<>s efccloS 
rr.f.vino?, provenidos cu el artículo 69.

Art. 72. Ei Mlnistío de Fomento, eu 
vista dei resaltado de los recoriocimlen- 
tos > pruebas practicadas por la Comi
sión, detidirá lo qoe estime co o v eo len ie  ’ 
acerca do la adniisióíi definitiva d« 1 bu
que ó biiqooá p:.ra el servicio de que se 
tratO) pr vio iniorrue, cuándo lo crea 
necesario, del Ministerio do Marina.

Podrá, Síii embargo, autorizar la ad
misión provisional ó d-dlititiva de los 
buques ooü antelación á dichos recono
cimientos y pruebas c n loa caso» en que 
la mej. r implantación y marcha de los 
servicios y su combinación con los ac
tuales lo aconsejen ó cuando m  trate de 
continuidad de servicios y de buques del 
mismo contratista adjudicatario de los ■ 
de este contrato, siempr© que presente 
oportUBámente certificados y justifican
tes que acrediten cumplidamente que el 
buque ó buques reúnen las condiciones 
necesarias, según este pliego de condi
ciones, para el servicio que van á des
empeñar, todo ello sm perjuicio de los 
reconocimientos y pruebas que se esti
men inexcusables para la admisión defi
nitiva y que habrán de verificarse opor
tunamente sin alterar los itinerarios, en 
comprobación de los documentos pre
sentados.

Y podrá, ademá», autorizar para la ad
misión provieional de buques durante 
un año, tolerancias por defecto.^ de la ve
locidad que no exced?< da mclia milla.

Art. 73. Los reconocimientos periódi
cos de los buques se verifica» án en puer
to, en la forma prevenida por Ministe
rio de Marina para los demas buques de 
la Marina mercante nación il, y sin per
juicio ni detrimento del buen cumpU- 
mieoto de Jos itinerarios, á cuyo fin el 
contratista prepondrá oportunamente el 
puerto en que pueda verificarse el reco
nocimiento, si es que no puede hacerse 
en el de inscripción ó mairícula de los 
buques, y el Director general do Nave
gación dispondrá que una Comisión, 
constituida on debida forma, verilqu© 
dicho reconocimiento.

Art. 74. Además de los reconocimien
tos periódicos citados en el artículo an
terior, el Gobierno podrá disponer, cuan
do las circunstancias lo hagan necesario, 
que un Jefe de la Armada realice visita» 
do inspección sobre  ̂ gúUíy
raies de las líno.as y ea particular d© los 
buques en pneíto ó íjíiVeg??n :!o.

ra ra  >p í̂j"•‘“■clo/ses, que serán
objeto e i  -  i n s t r  j -doa©*» e s 
peciales, A  cunirutbEa se Obliga á facili

tar al Inspector pasaje de primera clase,
cainríroí > independiente, bote trip'uiado 
y otros medios inexcusables paro el t'jar-
cicio de la inspec(3ión.

Art. 75. Los Capitanea de los buquení 
tendrán la obligacú^n de presentar los 
ciiader??oa de bitácora y de vapor y d© 
má |U eos, sfemoro que lo pidan los Di- 
rocíores locales de navegación en loa 
puertos do partida, á fin de que el Go
bierno pueda informarse, siempre qu© 
lo crea ctmvenlente, de la regularidad, 
exactimd y diligencia con que se verifi
ca el servicio y exijVi las responsabilida
des á que hubiere lugar por las faltas en 
el cumplimiento de! contrato.

Los referidos cuadernos deberán lle
varse en la misma forma que en los btx- 
ques de guerra.

Art. 76. El Ministro de Fomento ó el 
Director general do Comercio, Industria 
y Trabajo, dispondrá que por el Jefi  ̂ó 
por los Inspectores d i la Sección de In 
dustria y Cumuaicpciones marítirnas, m  
hagan las in'ípeccionei^ de contabilidad 
do ]fn y buqn.0 .̂ de que tratan lo» 
artícifioH 25 V 26 y demás correspondien
tes, proseníando los estados y Memoria» 
que formulen co>no coíii>6cuen«;i«. do di* 
chss inspG rcioaes.

CAPÍTULO Kíl
D É  L A S  F I A N Z A »

A rt 77. Los bu jues destinados á esto^ 
gervicios quedarán esenoialmeiite oblf- 
gfidos y jííeetos al cumplimiento del con
trato, sin q«©, ©n ningún caso ni por nin
gún eonc« .̂pto, pueda el contratista hacer
los responsable» preferentemente, ni nin
guna otra obligación ni crédito qne la» 
exceptuadas en el segundo párrafo del 
artículo 12 de este pliego.

Al efecto, el contratista al presentar los 
buques que detormina la tabla do servi
cios, declarará que no »e hallan previa
mente hipotecados ni gravados, ni dados 
en garantía de cualquiera forma en el 
Reino ó en el extranjero, en daño del 
servicio, obligándose á mantenerlo» así 
por todo el tiempo que dure el coitrato, 
cuya dviclaración liev;u’á conmigo la apor* 
tuna responsabilidad civil y criminal, 
pííra el caso de ]vsultí<r falsa*

Al mismo fia so admitirá en cualquier 
tiempo á q«i©n quiera q e presente la 
jusíifl'acióíi del gravamen de dichos bu
ques, anterior ó posterior á la época do 
BU ; rosentaciórj, medi.ante Ja cual se exi
girá at conírfiíista la r e s p o n s a b i l i d a d  cx)- 
r¿ ©8 pon diento.

Art. 78. El ccntratiata goraatizará el 
cuuiplunierít') do lo paotído con una 
fianza dcñoitivM de 60. -22 peseta:? 'r> me
tálico, eu efectos públicos del Estado, al 
tipo que las dispesicioncs vigentes les 
atribuyan para la coostitueióa de fianzas.

íUPÍTÜLO XIII
DE LAS SANCIONES PENALE»

Art. 79. Si ©1 contratista no presentar© 
con la ntolación ¿uficient© para su reco- 
nocimieatr.  ̂ ?:dmisión,antes de la fecha 

■ en que d©b«n implantarse los Rervicio», 
f los buques que determina ©1 artículo 7.®, 

6 no sustituyera inmediatamente al qu© 
por avería no pudiera prestar servicio,

; p©rderá la fianza que tenga constituida, 
; quedando, además, al arbitrio d©l Go- 
 ̂ bierno no declarar nula la adjudicación. 
I Art. 80. Si el contrí»tista dejare de 
' hacer deade el puerto de aalida alguna 
> de las expediciones á que viene obligado

! i ía h l í t  d e  servicio», s«lvo lag do
ta r  ib .i-, ; 1 artículo 47, incurrirá
en íM íiiuUa d i du?fi > Jo oue debía 
percibir como subvcnc. ; ' - .üiaseren- 
lizado ©i viaje.
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Art 81. Si la salida de los biiq'ies del 
puerto de partida, se retardase mds de 
dea horas y fuera por culpa del ctmtra- 
tlsta, psíjará una multa equivalente á ua 
25 por lOtí de la subvención que le c >rres' 
ponda cobrar por la írave-ía, pu iieudo 
castigarse las reincidencias hasta coa 
multíís t,q;iivídoTiios ;o tot-d de la sub
vención del viaje y además las responsa
bilidades que puedan abíanz^frles p u* los 
perjuicios del incumplimiento dei con
trato.

Art. 82. En el caso de que hi marcha 
media anual señalada á los buques, dcj i- 
ra dí̂  complementarse, se hará al conce
sión*! rio un (le-cucnto de la subvoacíón 
asigru^da, en la proporción siguiente»:

Si lít marcha realíza la durante e5 año, 
por término medio, fues© ioferior rd mí
nimo obligatorio en iin (U m iilí
por hora,«1 descuento será de 0,50 cénti 
mos por 100 dei total de su «verición 
corrospíindivDto al recorrido total anual 
dei buque que hayo f<íltado á la co»idi“ 
ción de velocidad; si fuese inferior á 

millaj el deh?cue;nto será de una 
peseta; si fuese de cuaHos áe miUu^ 
será lo una paseta 50 cóntiníos, y si n!.

k i*na m Ua, el descuento sê '-á k 
razón dos pes tas sobre el iota! de ha 
subveneióii corrcspondíeate h1 recorrido 
anual del buque qar' haya faltado á las 
condiciones de velo dd: d.

Siempre que la (iií’erencia exceda de 
una milla en los buqu • admití dos dcñ- 
nitivamente, se reqairará r.f cantrat/íSía 
para que rcemp‘ace aqvéí ó aquelios bu
ques que durante el año hubiescu incu
rrido en esa diferencia de la marcha 
obli¿^atoria,

Y siempre que los buques que hubie
sen sido admitidos provisionalmente por 
un año. con tolerancia en la velocidad en

prueba, no acreditaran durante dicho año 
esa velocidad eo una nueva prueba de la 
marcha media obligatoria para el servi
cio, será también requerido eicoiitrgtista 
para reemplazarle.

Art. 83. Ei contratista estará obligado 
al reemplazo de cada uno de los barcos, 
e>5 ei tormino á'̂  dieci^iéis meses, acontar 
des la Ií4 fecha del requerimiento, prorro- 
gables á veinte si consírayera ei buquo 
en España, y el Imoorte de los referidos 
descuentos por la incump’inientación de 
velocidad, se deducirá de las sumas quo 
por Bubvsnciones deba síitísfacor el Es
tado al contratista.

Art. 84. Cuando hubiese transcurrido 
el pla70 estipulado pí’ra le reposición del 
buque perdido, inutilizado ó doñciente 
en velocidad, sin que e! comratista hu
biese presentarlo el que haya de susti- 
toJrle. incurrirá en una malta de 25.000 
p esetas, y quodará obligado á prt sentarlo 
en nvevo plazo de seis niescB, pagando, 
de no üHcojio, otra muf^ t de igual can
tidad,

Art. 85. Sí el contratis ta d^qaro do ha
cer, sin causa justificada, alguna escala 
ohlígatorl í, con arre ;lo á ios itineniriocs 
aprubíidos, incurrirá en uoa multa equi
valen i;?3 á la mitad de la sabvenLÍóii que 
deba cobrar por la travesía.

Art. 86. Si alguno de Ion Capitanes 
emprcrdiora víaj- sin recoger arAes la 
corres pon de i: ola del puer to do saUda, »e 
ent aiderá, para los efectos de rste con
trato, por no verificado el viaje, pagando 
como enalba el duplo de lo que le corres
ponda cobrar por ía travesía.

Art. 87. Por las faltas en que incurra 
el contratista ó sus depen iientes en el 
cumplimiento de las obligaciones quo 
por este pliego de coadiciones so los im
pone y no estuviesen especialmente pe

nadas en el préSeTite capitulo^ s© exigi-*
rán á aquél multas ^ a ¿>ropor-
cionada . á  las faltas, á juicio del Gobier
no, ha^da la suma de 5.000 pesetas.

Si las faltas afectasen extJuí^iyameiite 
al servicio de Co?reos, la Dirección Ge
neral dol Ramo propondrá aí jMinistro» 
d© F o m e n to  la imposición d a  li2 multa, 
que estime procedeníe.

Art 88. Las multas so impondrár? gu- 
beríiativameaí© con solo tener noticia 
oficial de los- hechos que las motivaflen, 
y serán efectivas desde luego sin per jai- 
cío do los recursos legales quo pudiera 
ejercitar el contratista, tvimándoias rio la 
fianza.

El contratista deberá reponer é^ta eui
el plazo improrrogáble de ocho días, con- 
tados desde que por la Caja ele Depósitos 
so haga la op .rtuna ratenció i.

La falta de reposición de la fianza se 
considera á motivo para la rescisión di l̂ 
conlrato, quedando el contratista res- 
ponsabk3 do los daños y perjuicios que 
su falta irrogué’ á la Hacienda en todo lo 
que éstos superen á ios ê̂ t̂ >s do fianza.

Art. 89. Las multas expresadas en los 
artículos arderioros se ont’ ri ierán sin 
perjuic o de las responsabilidades de or
den civil ó orimlna.í á que hubiese lugar 
011 cada caso, y sóio dejarán de ser exigi- 
bles en Jos casos de fuerza mayor debi
damente jusiiflcada.

Art. 90. El contratista queda sujeto á 
Ifls dispífsiciones vigentes sobre contra
tación de servicios públicos y, como con
secuencia do olloB, serán de su cuenta lo» 
j^astos de esa.ritura pública y sus copias, 
la cual debísrá sur formalizada en Ma
drid.

Madrid, 24 de Febrero de 1911.=Apro
bado por S. M.=E1 Ministro de Fomento, 
Rafael Gasset.
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REALES DECRETOS 
En virtud do las modifloaciones intro

ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas dol Cuerpo de Inge
nieros do Caminos, Canales y Puertos; do 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción del Consejo de Obras Públicas, con 
la categoría de Joíe superior de Adminis
tración civil, al Inspector general del ex
presado Cuerpo D. Victoriano Felip y 
Vidal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
W Malcfro «te Fomento,

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
m jruH»hr9 «te

Mbd bo« i

En virtud de las modiflcaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo do Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción del Consejo de Obras Públicas, con 
la categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, al Inspector general dol ©x- 
presa«lo Cuerpo D. Pelaje Mancebo y 
Agreda.

Dado Palacio á vMnticnatro de Fe
brero de nal] novecientos once.

ALFONSO.

En virtud de las modiñcaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
tro de Fomento,

Vengo ©n nombrar Presidente de Sec
ción del Consejo de Obras Públicas, con 
la categoría de Jefe superior de Adminis
tración civil, al Inspector general del ex
presado Cuerpo D. Carlos Cardenal y 
Fernández.

Dado en Palacio á ye'nticustro do Fe
brero do mil novecientos once.

ALFONSO.
El I;ílflíQtr« áQ Fomento,

Mad SuKud.

Resultando vacante en ol Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Presidente do Sección del 
Consejo de Obras Públicas, con la cate
goría de Jefe superior de Administra
ción civil, por continuar en situación de 
gupernumerario^D. Victoriano Felip y  Vi
dal; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, on asceriso do es
cala para ocupar la expresada vacante, 
al Inspector general del referido Cuerpo 
D. Pascual Landa y Betién.

Resultando vacante ©n el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Presidente de Sección 
dol Consrjo d© Obras Públicas, con la ca
tegoría d© Jefe superior de Administra
ción civil, por continuar en situación de 
supernumerario D. Carlos Cardenal y 
Fernández; de conformidad con lo pro
puesto por ©1 Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante, al 
Inspector general del referido Cuerpo 
D. Eduardo Escalona y Casilari.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero do mil novecientos once.

ALFONSO,
Bl aiinisteo de Fomento,

IaM  (biet.

Resultando vacante en el Cuerpo do 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Presidente de Sección 
del Consejo de Obras Públicas, con la ca
tegoría de Jefe superior de Administra
ción civil, por continuar en situación d© 
supernumerario D. Pascual Lancia y Se- 
tién; da conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante, al 
Inspector general del referido Cuerpo 
D. Enrique Gadea j  Vilardebó.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
M  Mlniatiro de Fomsnto,

Mae!

En virtud de las modiñcaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas dol Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
del expresado Cuerpo, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Eduardo Vila Algorri.

Dado en Palacio á veinticuatro d© Fe
brero do mil novecientos oncej.

ALFONSO.
M. Ministro de Fomeato,

hkA

En virtud de las modiñcaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo do Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de conformidad c o t í  lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
del expresado Cu rpo, con cotegoría de

i  Jefe de Administración d© segunda elasei I á D. Manuel Maese y Peña.
Dado ©n Palacio 6 veinticuatro de Fe

brero de mil novecientos onee.
ALFONSO

»  Mtaifliiia de ]
miMVI wHEWli

En virtud de las modiñcaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; do 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefa 
del expresado Cuerpo, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Eduardo Lostau Páramo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe» 
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
13 Ministro da Fomeiilo,

Bftfsd Ctofil

En virtud de las modiñcaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Inge
niero» de Caminos^ Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo ©D promover á Ingeniero Jefe 
del expresado Cuerpo, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Alejandro Mendizábal y Martín.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe-» 
brero de mil noYeciento* cuse.

ALFONSO.
Bl Bllnistro de Fomento,

En virtud de las modiñcaciones intro« 
ducidas por la vigente ley de Presupues» 
tos en las plantillas dol Cuerpo de Inge- 
nitros de Caminos, CanaIcTí y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
del expresado Cuerpo, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
á D. Cirilo Muñoz y Sevilla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe-» 
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M£jcii»tro dd Fomeato,

Raiftil

En virtud de las modificaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe, 
con categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Félix Boix y Me
rino.



5S0 25 Pebíérd 1911 Gaceta de Madii.-^Núm. 56
Dado en Palacio á veinticuatro de Fe

brero de mil novecieiLtos once.
ALFONSO.

m  Mlsistro de Fomento,

Mad (be«t.

En virtud de If s modiflcacioces intro
ducidas por la vigente le j de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo do Inga- 
uleros de Caminos, Canales y Paertop; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
úol expresado Cuerpo, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla
se, á D. José Bores Romeio.

Dado en Palacio á ve4iitií;.'aatro do Fe
brero de mil noveeicutcs cnco.

ALFONSO.
JSI Ministro de Fomento, 

Miel SasMt.

ALFONSO.
iSl Mi-ni8tJt‘o do F

Eafael Oassot.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

El Mimistro de Fomento,

M m\ (íasset.

ALFONSO.

En vL'tiid de kis modificaciones 
«ducidas por la vigente iej de Presupues
tos en las piautilla i del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propue&to por el 
Ministro do Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
del expresado Cuerpo, con categoría do 
Jefe de Adminislracióii do segrcnda c.’ - 
se, á D. Felegrín Sanz y Carboiull.

Eli virtud da las mo nficaoioiios intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en la5 pF:íntiiIas del Caerpo de loge- 
nieros de Orminos, Canales y íVaerlo^; de 
conformidad ooc lo propiieito por ei Mi 
nistro da FooiOiHo,

Vengo en prom<..̂ "̂er á íngoiiioro Jefe 
del expresado Cuerpo, ^on catogoi ía de 
Jefe de Administración de segundada-' 
se, á D. Pedro GarcÍÊ  F?ri>ív 

Dado m  Palacio a veinticu-Htro do Fe
brero de mil nCfY(jcl6utos once.

ALFONSO.
Ministro de Femeutd,

En virtud do Iíüs modiOeaciones ictro- 
ducidas por la vigente ley dePiesupues- 
tes en las pi-^ntidíiS de i Cuerpo de íoge 
Dieres de Caminos, I anales y Pa?nos; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fonieuío,

Vengo en promover á ingeniero Jefe 
dei w^pí í^sado Cuerpo, con caí. goría de 
Jefe de Admirisíración de segunda cla
se, á D. Jw’sús Gí inda y Forner.

Dado en ¿>íacio á veinticuairo Fe
brero de mi i üO>̂ -̂ <5ieníos once.

En virtud de las modificaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en ]a¿i plantillas del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en promover á Ingeniero Jefe 
del expresado Cuerpo, con la categoría 
de Jefe da Administración de c^egiinda 
clase, á D. Kafaei Coderch y Sorra.

Dado en Palacio á veií?.tici2aíro de Fe
brero de mil .üuvíicientos once.

El Ministro de Fomento»

Riilael (íasset.

ALFONSO.

El Minibtuo de Eximente.

Kiifael G ^ e t.

Aij h ON:

ALFONSO.
MiDísfa'o d© Foir

I»fnel
nto,

K‘.,sjUar..íio «1 Cuerpo de
InseaSeros do C;..-,;i Caiitled y Puer
tos iiau plüza fto li’S'i 
íeg'or ía (if' Jefo do Administracioa de
gunr-a C3Í-Í-’', por conílnuar rn iJ-iijacicn 
de superiiíimerario D. .Jesús Grlnda y

Forner; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Cuer
po D. Domingo Muguruza é Ibarguren.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

Resultanílo va cante en el Cuerpo do 
Ingenieros de í diniiirios, Canales y Puer
tos una plaA:a de Ingeniero J-fe, con ca
tegoría 0 0  Jefe de A iminiáíraciüa dese- 
írumla ciase, por contlrroar en siínadón 
úi) supernumerario D. Manuel Maese y 
Porie; do conformidad con lo propio sto 
pi.r el Ministro de Fomanío,

Vtngo en promover, en ascenso de es- 
cal ' 1 ocupar la expresada vacante,
si I ero Jefa del ineríC'inrtíído Cuer
po, í) M inueí Diz y Bercodoniz.

Dado en Palacio á veindcuatro de Fa- 
brero do mil novecientos once.

Eesultáiido vacante en el Cuerpo do 
íageñieros do CanilnüS, Canales y P uj r- 
tos una plaza do ÍMg .mlero Jeftg con ca
tegoría do Jefe de Administración do se
gunda. clase, por continuar eo situación 
de supernumerario D. Félix Boix y Me
rino; de conformidad con lo propuesto 
por oi Ministro de Fomento,

Vengo en pro rr o ver, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Cuer
po D. Alfonso Escobar y Ramírez.

Dallo í o Palacio á veinticuatro do Fe
brero de üid dovm : Ti tos once.

ALFONSO.
El Ministro do FoMaonto,

Eafad Gassei.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingexderos de Caminos Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero tlefe, con ca
tegoría da Jefe do Administración de 
Sfgiinda cJasa, por continuar en situa
ción de snperiiumerarm D. Rafael Co
derch y Borra; de conformidad con lo 
propuesto por ei Ministro de Fomento, 

Vengo en mover, en ascenso da es
cala, para ocupar ía expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del njencionado Cuec' 
po D. Edusr lo Marisíany y Gibert.

Dado en Palacio á veinticuatro do Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fiañicl Gasscí.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos, UDá plaza do Ifigoniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe do Administración deae- 
gUDda clase,por continuar en situación 
do superaurnerório D. Alfonso Escobar y 
Ramírez; da confoimidai con lo pro- 
pu: SiO por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promove r, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
a! Ingí niero J; fe leí mencionado Cuer
po, D. J-:só Míuniol Alonso y í^abala.

Dado en Palacio á veinticuatro do Fe
brero dü mü novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Foiiiftiiío,

Rafael Gassct.

Resultando vae&nte en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por continuar en situación 
de supernumerario D, Domingo Mugu
ruza é Ibarguren; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, al 
Ingeniero Jefe del moncionado Cuerpo, 
D. Luis Línroridi y Aldania,

D.vT' PeAcio á vointicuatro de Fe
brero do ffiJJ no verde Fitos once.

ALFONSO.
i?’ Hiniatvo •- P 

liaiiioi Ga.íoR.
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BaBultando vacante en el Cuerpo de 
Ingeniros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Eduardo Marista- 
ny y Gibert; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, al 
Ingeniero Jefe del mencionado Cuerpo, 
D. Agustín Iluiz Arévalo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
B  tfiaistoo de Fomento,

h k i  fittUt.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una p'aza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría d ; Jefe de Administración de 
segunda clase, por continuar en situa
ción de supernumerario D. José Manuel 
Alonso Zabala; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso do es
cala para ocupar la expresada vacante, al 
Ingeniero Jefe del mencionado Cuerpo, 
D. Rodolfo Gelaberty Viana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
ai MIaiatro da Pomexitd,

hfael

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros da Caminos, Canales y Puer
tos úna plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, por continu^ir en situación 
de supernumerario D. Luis Larrondi y 
Zabala; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, al 
Ingeniero Jefe del mencionado Cuerpo, 
D. Alberto Fesser y Fesser.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos ence.

ALFONSO.
n  Mittiie'o d« Foatttto,

k fs il  6iu»«t.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda ,clase, por continuar en situa
ción de supernumerario D. Eduardo Vila 
yAlgorri; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso do es
cala para ocupar la expresada vacante.

al Ingeniero Jefe del expresado Cuerpo, 
D. Luis Gazteíu y Maritorena.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El de Fomente,

M m\ fiamt.

Resultando varante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jote, con ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Eduardo 
Lostau y Páramo; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro do Fomento, 

Vengo en promover, ea ascenso de es
cala, para ocupar la expiesada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Cuer
po, D. Luis Barca!a y Cervantes.

Dado en Palacio á veínticuatio de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministí o de Fomento,

Rafael Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo do 
Ingenieros de Caminos, Crínales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera claí^e, por sasoenso de D. Alejandro 
Mendizábal y Martín; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Cuer
po, D. Emilio Ortuño y Berte.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro ds Fom ento,

Rafael tiasaet.

Resultando vacante en el Cuerpo da 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero* Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso de D. Cirilo Mu
ñoz y Sevilla; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefa del mencionado Cuer
po, D. Antonio Soniiier y Puerta.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe 
brsro de mil novecientos once.

A L F O N S O ,
El Ministro de Fomento.

Rafael

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenisrcs de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con ca
tegoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por ascenso do D. José Bores 
y Romero; de conformidad con l-i pro
puesto por el Ministro de Fomento^

Vengo en promover, en ascenso d® es 
; cala, para ocupar la expresada vacante, 
í al Ingeniero Jefe del mencionado Cuer- 
; po, D. Luis Dicenta y Lloret. 
í Dado en Palacio á veinticuatro de Fe

brero de mil novecientos once,
¡ ALFONSO.

Ei Ministro de Fomento,

I Rafael Gamt.

I Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeaiero Jefe, con ca
tegoría do Jefe de Administración de 
tercera clase, por ascenso de D. Pedro 
García Faria; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso d>5 os 
cala para ocupar la expresada vacaate, al 
Jngewxo  Jt f̂o dol m accionado Cuerpo 
D. Josá Porals y Manín.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novQtíientüS once.

' A L F O N S O .
S i Ministro de Fomento,

Rufad QMstt.

Roáíiltando vacante ©n Cuerpo de 
Ingenieros de Caunnos, Canales y Puer
tos una plaza da Ingeniero Jefe, con ca-̂  
tegoría de Jefo da Administración do 
tercera clase, por ascenso de D. Pelcgríu 
Sanz y Carboneil; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, a l 
Ingonií^ro Jefî > del mencionado Cuerpo 
D. Balvador Pérea da Laborda y Ezquorra.

Dado en Palacio á veinticuatro Fe
brero de mil novecientos once.

A I F C N S O .
El Ministro de Fomento,

Rafael Oagsei.

Resultando vacante en el Üíierpo de
Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de [«gcBiciro Jefe, ^on ca
tegoría d© J  fe do Admúii^ítraoión de 
tercera clase, por asean so do D. Manuel 
Diz y Bercedoniz; do Conformidad con lo. 
propuesto pov ©1 Ministro do Fomento, 

Vengo en prcvaover, en ascenso do 
cala para ocupar la expresada vacan.<;e, al 
Ingeniero Jefe del mencionado Cuerpo 
D. Luis Comni y Sauespieda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientoa

A L F O N S O u
£1 Mint«li‘o do Fomeüíéo,

‘Rafael

Resultando vacantt» en el Cuerpo de In
genieros de Camiuos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe do Administración de tercera 
clase, por asceuso de D. Agusiín Ruiz; 
Arévalo; de coriíormidad coi) lo ic-opues- 
io por ei Miaifetro de Fomenío,
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Vengo en promover, m  ascenso de ei- 
calR para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Cuer
po D. Diego Alvarez de los Corrales y 
Gutiérrez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALS^ONSO,
Bi Ministro de Fom«nto,

Bafael

y Maritorena, de conformidad con lo pro-* 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, al 
Ingeniero Jefe del mencionado Cuerpo 
D. Ramón Montagut y Miró.

Dado en Palacio á veinticuatro 40 Fe
brero de mil novecientos once.

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, por ascenso de D. Rodolfo Gelabort 
 ̂ Viana; do conformidad con lo propues

to por el Ministro de Fomento,
Vengo en promover, en ascenso de es

cala para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Guar- 
po D Juan Eguidazu ó Irueta.

Dado en Palacio á veinticuatro d© Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Fonioiito,

la fa il  Oas&d..

Resultando vacante en el Cuerpo do In
genieros de Caminos, Canale» y Puertos 
una plaza do Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, por ascenso de D. Alberto Fesser y 
Fesser; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro do Fomento,

Vengo ©n promover, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, 
al Ingeniero Jefe del mencionado Cuerpo 
D. Carlos de Orduña y Zarauz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de nail novecientos once.

ALF0N80.
SI M isiitro d« FomMito,

Safad. Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza do Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe de Administración do tercera 
clase, por continuar excedente D. Emilio 
Ortuño y Berte; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en promover, en ascenso de es
cala para ocupar la <»xpresada vacante, 
al Ingeniero octe del íisencionado Cuer
po D. Ricardo Hgea y López.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecienios once.

Á W o m o .
£1 Ministro de Fomente,

Kafail fiassek

Resultando vacan‘p en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefe, con cate
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, per ascenso de D, Luia Gaatoltt

ALFONSO
El Ministi'o de Fomento,

Rafael Gass«t.

En virtud de las modiñcaciones intro- 
duQídas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Ayudante Mayor 
de Obras Públicas, con la categoría de 
Jefe de A dministración de tercera elase, 
á D. Fermín Méndez y Miex.

Dado en Palacio á diecisiete, de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ul Minifltro de Fom ento,

Rafael Gassit.

En virtud de las modifieaoiones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Ayudante Mayor 
de Obras Públicas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. José Casellas y Pardo.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Tomoitto,

Rafftil Q&siet.

En virtud de las modificaciones intro
ducidas por la vigente ley do Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas; de conformi
dad con lo propuesto por ©1 Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Ayudante Mayor 
de Obras Públicas, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Antonio Aguirre y García.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Mínistiro da

h fa a l  Gasid.

En virtud de las modiñcacionea intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Ayudante Mayor de 
Obras Públicas, con la eate^oría de Jefe

de Administración de cuarta clase, á don 
Rafael Dasgoas y Salmón.

Dado en Palacio á deiclsieto de Febre
ro de mil novecientos ence.

ALFONSO.
B1 MiKifltro d«

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase 
por continuar en situación de supernu
merario D. Rafael Dasgoas y Salmón; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante, al 
Ayudante primero del mencionado Cuer
po, Jefe de Negociado de primera clase, 
D. Juan Couchouá y Ceb^llos.

Dado en Palacio á  diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

El Ministro de Fom ento,

Rafael Gsssei.

ALFONikl.

En virtud de las 'modifloaoienes intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Ayudante Mayor de 
Obras Públicas, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Manuel Lozano y Dosdad.

Dado en Palacio á diecisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

l Ministra do FomOato,

Rafael Gaiiet.

ALFONSO.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante Mayor, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
por continuar en situación de supernu
merario D. Manuel Lozano y Dosdad; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
al Ayudante primero del mencionado 
Cuerpo, Jefe de Negociado de primera 
clase, D. Carlos Barrera y Llopis.

Dado en Palacio á dieeisiete de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO-

En virtud de las modifleaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,
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dt* O;) '; V ĉ.-ís • -íJ (‘.'-itV';.,».••?.■■*.a do 
Jefe íli* A ^miniíitf a ion lie ' ciase,
á D. Napolt;6n Üo «i6 ech Ros 

Dado erb Pálaeio á tiiecisiBiete doFe^ 
brero de mil noTecieatua í»nco.

ALFONSO.
Bl Ministro de Fom ento,

Bafad (a&sit.

En virtud de las modifloaciones intro
ducidas por U vigente ley de Presupues
tos en las psantiUas del Cuerpo de Inter* 
ventores de i Estado, en la explotación 
de ferrocarriles; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Interventor de lí
nea, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Julio 
ürbina y Ceballos Escalera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientca once.

ALFONSO.
Bl Ministro Fom ento,

taf»el 6ats«t.

Resultando vacante en el Cuerpo do 
Interventores del Estado en la explota 
ción de ferrocarriles una plaza de Inter
ventor de línea, con la categoría de Jefa* 
de Adniinistración de tercera clase, por 
continuar en situación de supernumera
rio D, Julio Ürbina y Ceballos Escalera; 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Interventor de lí
nea, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Francisco 
Viana y Cárdenas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
Bl Ministro dn Fom ento,

Bifail OasseL

En virtud dé las modifloaciones intro
ducidas por la vigente ley do Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Inter
ventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar lotervontor de lí
nea, rOí la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera c ase. á D. Manuel 
Cando y Velasco.

Dado en Palacio á v inticu tro díí Fe 
brei’o de rail novecientos oriĉ >.

ALFONSO
Bl Ministro de Fomento,

Hay Oâ get.

En virtud de modiflcaciones introduci
das por la la vigente ley de Presupuestos 
en las plantillas del Cuerpo de Intervon- 
tores del Estado en la explotación de fe
rrocarriles; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Int rv t tr r̂ d- ?í 
r>ea, con Ia c a )ri •!.;>fe d dme- ■ 
ifíición do cuarta olasi, á D. Ig M r 
tínez Cadrana.

Dado en País cío á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro ds Fom ento,

Rafael Gasset.

A propuesta del Ministro de Fomento 
y de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el contrato de arren
damiento de local para instalación de la 
Junta Consultiva Agrofiórnica, en el piso 
principal de la casa número 8, do la calle 
de Goya, propieda i de D. Angel Soriano 
Escudero, por el precio de 5.500 pesetas 
anuales y con sujeción á las reglas si
guientes:

1.®' El plazo del arrendamiento será 
de tros años prorrogablea por trimestres 
naturales, debiendo mediar aviso para la 
rescisión del contrato, por parte de la 
Administración, ó del propietario de la 
fin Cía, con tres meses de antelación.

2.* El abono tendrá lugar por trimes
tres en la siguiente forma: el primer 
plazo se abonará en todo el mes de Fe
brero del año corriente, y cada uno de 
los demás en los meses de Abril, Julio y 
Octubre, respectivamente, librándose el 
importe de los alquileres á favor del 
propietario de la finca, D. Angel Soriano 
Escudero, ó de la persona que le repre 
sentó, y entendiéndo>e que empieza á 
regir eí contrato desdo el día 6 del mis
mo Febrero.  ̂ .

S.* El primer pago se efectuará antes 
de los treinta días, cont idos djsde la f e 
cha del contrato, y su importe compreii- 
derá el de los días transcurridos entre 
dicha fecha y el 31 do Marzo.

4.® Serán válidas ias demás condicio
nes particulares estipuladas en el pro 
yeeto do contrato de arrendamiento, eon- 
veni lo entre el Presidente de la Junta 
Consulíiva Agronómica y el citado pro- 
piétario del inmueble, dictándose además 
por 1 Minipíerio de Fomento las dispo
siciones conducentes á la ejecución del 
presento Real decreto.

Dado en Pa-aeio n v'e-nUciialro da F.t-
 ̂ d-' i l i ’ i U;.-. ■'('i'-u O . < %

ALFüASa
Ei Ministro ae Fom ento,

Rafael Gasset.

■MIMSTERÍO RE íilCIMDA

En virtud de las modificaciones intro
ducidas por la vigente ley de Presupues
tos en las plantillas del Cuerpo de Inter
ventores del Estado en la explotación de 
ferrocarrile?; do conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Interventor de lí
nea, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Benjamín 
Lafuente y Masas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Existiendo vacante la plaza 

de Auxiliar do primora claso del Cu ’po 
de Minas en el Establecimiento de las do 
Almadén, por cesantía, á distancia pro
pia, de D, Ambrosio Aotonio Carra 
que la desempeñaba; y requiriendo las 
necesidades y convorjíoncias del Bcrvicio 
su inmediata provisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conferirla, con el haber anual de 3 000 
pesetas y I.OQO de indemnizacióo, á don 
Domingo María Arévaio y Prado, Auxi
liar facultativo del mencionado Cuerpo. 

I De Real orden lo participo á V. l, á los 
I efectos correspondientes. Dios guarde á 
i Y. I. muchos años. Madrid, 24 do Febrero 
í de 1911.
1 ZAVALA.
i Señor Director general de Propiedades ó 

Impuestos.
Lo que se publitAa en la G a c e t a  de Ma- 

DRm á los efectos de lo •■impuesto en ol 
artícii o 68 do la ley Elccforcl vigente, 
adoptada para la ele •eiofi de Diputados 
provinciales por Roai decreto de 9 de Sep- 

. tiembre de 1909.

m  u AUli:

REALES ÓRDENES 
Vista la instancia presentada por don 

José Fernández Muriüo, propietario del 
Hotel de Europa, de la viíJa da Alanje, en 
esa provincia, solicitando que el Balnea
rio de dicho nombre se abra al servicio 
público el 1.® de Junio de cada año, en 
vez del 24 del mismo mes, combinando 
la temporada oficial hasta ei último día 
de Septiembre:

Resultando que en apoyo de su solici
tud manifiesta que S(m muchos ios en- 

i ferraos que acuden al Estaclecimhmlo en 
los primeros veinte días de Junio para 
hacer uso de las aguas, y no pueden efec
tuarlo por DO estar en con iiciones los 
servicios hidroterápicos y do carruajes: 

Resultando que remitida la anterior 
pretensión á informo de los propietarios 
dei Estabiecimiento y del Médico Direc
tor del mismo, ambos maniíiesían -u 
conformidad á ia pretensión roíacionada: 

Visto ei párrafo 1.̂  deí artículo 22 del 
Reglamento de Baños:

Considerando guo en la actualidad ]¿i 
temporada oficial del balneario de Alau- 
je es de 24 de Junio á 30 de Sepu-aiibi o, 
tratándose, por lo tdoto, do uíia aiíi oUa.’* 
ción de veintitrés días, y que las amplia
ciones de las temporadas oficíales do ios 
Estableciínientos balnearios sen benefi-
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s ]mrn el público, puesto que conoe- 

den iK ivor espacio de tiempo para hacer 
US ? del reniedio hidroniinerai,

S. M. ©i Ee¥ fq. D, g.), de acuerdo con 
lo informado por la Inspección General 
da Sanidad interior y el Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por conveniente dis
poner S0 acceda á lo solicitado por don 
Jo îé Fernández Murillo, señalando como 
temporada oficial para lo sucesivo, en al 
balneario Alan je, la comprendida desde 
1.® de Junio á 30 de Septiembre de cada 
año.

De Keal orden lo digo á V. S. para 
m  conocimiento,, el del interesado, pro
pietario del balneario y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
2© do Febrero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz.

REAL 0]L)E? '̂ CíROTL.ab, 
Publicadas en la Gaceta las Reales ór- 

denes d© 11 y 12 de Enero último, autori
zando la primera para distribuir en cada 
provincia la fuerza del Cuerpo de Segu
ridad, y aprobando la segunda el cuadro 
de su distribución, se han dirigido á este 
Ministerio numerosas solicita des en sú
plica de que se envíen á pueblos no com
prendidos en dicho cuadro destacamen
tos del expresado Cuerpo do Seguridad. 
Limitándose por lo general tales solici
tudes á la petición, y á lo sumo á funda
mentos ó razones de tal vaguedad que 
no permiten apreciar, ni á las Autorida
des, cuyo informe ha de pedirse, niá este 
Ministerio, al resolver en definitiva, las 
verdaderas necesidades de orden públi
co, que aconsejen en cada caso la resolu
ción más justa y acertada.

Y para evitar este inconveniente, y dar 
á la tramitación de estas peticiones un 
curso regular, desde la iniciación de las 
mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que á toda solicitud de esta índole 
se acompañen por el Ayuntamiento res
pectivo los siguientes antecedentes:

Copia certificada de los acuerdos en 
que se hayan aprobado los gastos de lo
cal para prevención, teléfono, mobiliario, 
luz j  demás necesarios para la instala
ción del destaca r ento; expresión de loe 
recursos no comprometidos del presu- 
piif';Stcí, que se puedan dedicar á bstas ' 
muevas atenciones; certificación del nú
mero de habitantes que aparezca, según 
el padrón, © informe de la Alcaldía sobre v 
la población flotante que haya d© ordina- I 
Bario, atraída por laboreo de minas, es- í 
íablccimientos fabriles ó cualquiera otra f 
causa; composicior* de la línea ó puesto 
tóo GuaidL. Cii';' q ; e- îsta ©n ei pue- 
‘loE/d*'qu"  ̂ ' i‘I íí '‘ion de lo mcr

", 5vSl.<iC.i.OÍAOtó j  <uciÍ.Oó
que puedan hacer formar idea de la im- i

portancia del vecindario y de las contin
gencias y previsiones de orden público á 
que se deba atender.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de los Ayuntamientos 
de esa provincia que intenten dirigir pe
ticiones de las que son objeto de esta dis
posición, ó las hayan formulado ya sin 
acompañar los datos y antecedentes que 
se consideran necesarios, á cuyo efecto 
deberá publicarse la presente en el Bole
tín Oficial. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias en que está creado el Cuerpo 
de Seguridad.

— —

SIllSTERlO BE ISfRUCCiOK PÜ611GA 
Y BELLiS ARTE8

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente remitido 

por la Delegación Regia de Primera en
señanza, de Barcelona, formado con las 
instancias de los Maestros que solicitan 
nuevo título administrativo, por hallarse 
comprendidos en la Real orden de 6 de 
Diciembre último; examinadas detenida
mente las hojas de servicios de los inte
resados, y teniendo en cuenta las dife
rencias observadas en ellas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
ponei que se expidan nuevos títulos ad
ministrativos de 2.900 pesetas, á D. José 
Bonet Costas, D. Rafael Sargatal Tarrago 
y D.* Dolores Barberá y París; con el de
1.650 pesetas, á D. Pío Rueda Guanter, 
D. Domingo Balagué Vidal, D. Francisco 
Sala y Aradas, D. Angel Lletjos y Angel, 
D. Jaime Vidal y Tomás, D. Juan Villho- 
rat y Mora, D. Francisco Sabater y Obacb, 
D. Vicente Fornells Estebanell,D. Arturo 
Blasco y Salas, D. Pablo Mallafré Gené, 
®. Lorenzo Fon y Olio, D. Jaime Filella 
Panadés, D. Modesto Heras Yelasco, don 
Felipe Cutiller Ortensio, D. Francisco 
Braviz Coaraza,D. Juan José Cris Larum- 
be, D. Manuel Alonell y Sauri, D. Andrés 
Constarde y Montori, D. Juan Llorena 
Lluria, D.‘ María de los Reyes Sánz y Na
vas, D.*" Julia González Soria, D.*̂  Mercedes 
Ruiz Torres, D.® María Monserrat To 
Brugats, D.‘ Elvira Urall Bosch, D.‘ Ma
ría de la Concepción Tudó Cois, D.‘ Jua
na Pinto Viñas, D.® Almudena Fernán
dez üarcía, D.  ̂Dolores Segalas y Font, 
D.* Francisca Iglesias y Boix, D.* Teresa 
Coll y Fort, D.®̂ Pilar Pallafuelo Mur, 
D.* Josefa Campderrós y Salvado, doña 
Teresa Colomó y Borja, D.® Dolores Ga- 
rolera Pía, D.®* Mercedes Padrós y Bus- 
quets, D.“ Pilar Boras García, D.“ Emilia 
Campos Farró, D.* Dolores lUamola y 

Concepción Tarrán de la Mora,
-̂i 's' Vidal y Martínez, D.‘ Jose- 

. V." * tí,. ,Í.(A M&riínez, D.’̂ Elvira Catbo- 
nell y Gila, í).* Dolores Fontcuberta y I

Lluch, D.* Encarnación Surroca y Grau, 
D.* Petra Aragonés y López, D.* Asunción 
Nieto Biola, D.®* María de los Angeles Or 
deta Ortiz, D.** Juana Herrera y Guardia, 
D.‘ Generosa Salazar y Torrente, doña 
Adriana Gallardo Muñoz, D.® Teresa Bo- 
nal y Tomás, D. Miguel Recaoh y Cor- 
ney, D. Juan Grau y Olivó, D. Ramón 
Furony y Muns, D. y Bartolomé Carreras 
Deulofen, y que las instancias de D. Mar
celino Lluch y Moguer, D. Rafae l Vidal 
y Durán, D. Pedro Güel Forment, don 
José María Piñol y Piñol, D.* María Za- 
bala y Argote, D.* Dolores Coca y Milla, 
D.* Carolina Azcana Vicente, D. Adela 
Serrahima Paré, D.* Cristina Turquí y 
Más, D.® María Nadal y Soler, D.* Ñor 
berta García Bosoh, D.® Elisa Aguilar 
Canzamón, D.‘ Josefa Commeroná y Base- 
lus y D.* Antonia Aldafé de Maza, se re
mitan á informe del Rectorado, advir
tiéndole que para la concesión de los 
nuevos títulos, precisa á este Ministerio 
conocer si á las solicitantes les fueron 
expedidos títulos administrativos de pe- 
setas 1.375, por alguna de las oficinas de- 

I pendientes del mismo.
D© Real orden lo digo á V. I, para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por los Auxiliares numerarios de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Salamanca, Zaragoza y Gra
nada, D. Martín Domínguez Berrueta, 
D. Eloy Navarro y Tarazona, D. José Ca
sado y García y D. Tomás López Carbo
nero, respectivamente, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión califica
dora nombrada por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto con
ceder á los referidos Auxiliares el dere
cho á concursar Cátedras numerarias de 
la Facultad de Filosofía y Letras, por re
unir las circunstancias á que se refiere el 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. par» 
su conocimiento y áemis efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerie.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Auxiliar numerario de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Cen
tral, D. Manuel Menéndez Potenciano, 
en solicitud de que se lo declare com
prendido en los beneficios que el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910 concedo 
á los Auxiliares numerarios que reúnan 
los requisitos que en el mismo se deter
minan;
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Considerando que el 8r. Menóndei Po- 
tenoiano no juotiflca otra cnalidad de las 
exigidas en la aludida disposición legal 
que la de llevar más de ocho años de an
tigüedad en el cargo de Auxiliar nume
rario, ja  que los cursos ezplieados, se
gún certificación adjunta á su instancia, 
no son m^s de tres completos:

De conformidad con el dictamen emi
tido por la Comisión calificadora noin* 
brada por Real orden de 21 de Septiem* 
bre de 1910,

S. M. el Rxt (q. D. g.) ha resuelto 
se desestime la instancia del interesado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eonocitniento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Mlni8Í«rio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del^ribuáal,

S. M. el Hbt (q. D. g.) ha resuelto nom
brar áD. Juan José López Peíáez, Cate
drático numerario de Ánatomíá topográ
fica de la Facultad de Medicina de Sa- 

Jamanca, con #I sueldo anua  ̂de 4.000 pe
setas y dem^» Ti*ni>í«já8 de la Ley; dispo
niendo al propio tiempo que, en cum̂ pii- 
miento de lo preceptuado en el Real de
creto de Bí de Julio de 1964, y en |a Real 
orden de i.* de Septiembre del mismo 
año, se le considere posesionado con esta 
fecha de ISL referida Cátedra, y baja "en 
igual díaen el qárgo de Aúziliir nume- 
lario del i.* grupo dé lá mencionada 
Facuitaá que actualmente desempehá.

De ^ a l  orámx lo digo á T. L para 
su conocimiento y demás eíectes. Dies 
guarde á . I. muchos años. M a^d, 
21 de Febrero de 191L

•ALVAD0R. 
Señor Subsecretari# de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Julián Sánchez y Martín, Auxi
liar numerario del tercer grupo de la Fa
cultad de Ciencias de ki Universidad de 
Salamanca, con la gratificación anual de 
1.250 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cenoeimiente y demá# efectos. Dios guar
de á V. í, muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretarie de este Ministeríe.

■ 'i'  -I -
Dmo. SXy ^n virtud de oposición y pro - 

ípuésta unáiñmé del Tribunal calificador,
' 8 . M. el RtR* (4* S*) ha tenido á bien
nombrar Í  Ü.lDarlós Rodrí^^ y López 
l^eyrá de j^orgot, Oatédritico ñumeraHo 
áéldiiefaíógfl y !2oól(^í¿ aplibadis I  la 
Farmacia, de lá trnivérsldid dé éranada, . 
"óón el Éúéldb anual dé 4.000 pééetas y de- 
fiiásvehtájasdelaley; disponiendo al pro
pio tieiupó que, en cum^iimiento de lo 
précéptuado én él Real décretó de SI de 
Julio de 1 0̂4 y en la Real orden de 1.̂  de 
SepHeinbIfdel mismo afio¡ se lé conside
ré p68éé{pná(|o de la citada Cátedra en 
ésta feché'y baja bh i|ua l día éu él cargo 
de ntrn trinó  déí primer gÉípp
de lá  Fácpita4 de Farmácia de la Univer
sidad CehVrat fué ictualxuenté deslm- 
befta.'
 ̂ De Reaji orden lo digo á V. I. para su

ácmScifi îéhto y  demis éíéctos. Dios guar
dé áV :i. Mdohos años. Madrid, Fe
brero dé'iSll. ‘

Señor Subsecretario
SALVADOR, 

dé éste M&isterio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta unánime del Tribunal califi
cador,

S. M. el R b v  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Enrique Alcina y Quesada, Ca
tedrático numerario de Anatomía topo 
gráfica de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, con el sueldo anual de 4.009 pese
tas y demás ventajas de la ley; dispo
niendo al propio tiempo que, en cumpli
miento délo preceptuado en el Real de
creto de 91 de Julio de 1904, y en la Real 
ordenV de 1.* de Septiembre del mismo 
año, se le considere posesionado con esta 
lecha de la referida Cátedra, y baja en 
igual día en el cargo de Auxiliar nume
rario del séptimo grupo de la menciona- I 
da Facultad que actualmente desempeña. |  

De Real orden lo digo á V. I. para ; 
su conocimiento y demás eféctos  ̂ Dios I 
guarde á V. I. muchos años* Madrid  ̂ 21 
de Febrero de 191 i.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por consecuencia de 1̂  lis -  
puesto en la ]^eal oríen 4e esta fecha que 
confler^ }a Cátedra de Historia Univer- 
B^ ae la Facultad de Fiiosoáa y Letras 
de la Universidad de Salamanca al ^u* 
ziliar de la misma D. José Téllez de Me- 
néses,

8 . M. el Rit  (q. D. g.) ha tenido d Uen 
anular }a convocatoria i  oposición para 
la referida Cátedra, modificando en este 
particular la Real orden de 18 de Julio 
de 1910, eemprensiva de las vacantes que 
habían dé proveerse en el turno de opo- 
alción entre Auziliares,(y,por consiguien
te, dejar sin efecto la Real orden de igual 
fecha por la cual fué nombrado el Tri
bunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deinás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afies. Madrid, 21de Fe
brero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministeríe.

limo. Sr.: Sometida á informe de la 
Comisión calificadora oreada por Real 
orden de 21 de Septiembre próximo pa
sado la instancia del Auxiliar numerario

de la Universidad de Salamanca, D. José 
Téllez de Meneses y Sánchez, que aco
giéndose á los beneficios del Real decre
to de 26 de Agosto de 1910, solicita ser 
nombrado Catedrático de Historia Uni
versal de^dicha Universidad, la Comisión 
ha emitido el siguiente dictamen: 

cVistos la instancia y  expediente de 
D. José Télleá de Meneses, Profesor auxi
liar de la. Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca, en so
licitud de que sea nombrado Catedrático 
numerario de Historia Universal de di
cho Centro docente, á tenor de lo dis
puesta en el artíeulo 2.* del Real decreto 
de 26 de Agesto último y  Real orden 
aclaratoria de 21 de Septiembre si
guiente:

»1.® Resultando que D. José Téllez 
de Meneses selicité en 5 de Septiembre 
prdadiuo paî adô  se le nombrase Cate- 
¿irático nupifririp de la cátedra de His
toria Universal, de U Universidad de 
Salamanca, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de Agosto anterior, 
por reunir las condiciones generales que 
en el mismo se establecen para obtener 
m.1 nombramiento:

»2.* Resultapdo qpe, en efecto, según 
|pai:tce de su hpja de servicios, autori- 
aadii en forma legal por el Secretario y 
por el Vicerrector de la expresada Uni- 
yersiñad de Saiamanea, á la publicación 
de dicho Real decreto tenía á su cargo la 
mencionada cátedra de Historia Univer- 
ial| como Profesor auxiliar que es de la 
Facultad de Filosofía y Letras de aquel 
Oeut̂ ro docente desde 15 de Julio de 1890, 
babiende explicado 12 cursos completos:

9 .* Resultando que según certifica
ción del Secretario y Decano de la men
cionada Facttltad, en el curso de 1909 á 
1910, D. Jesé Téllez de Meneses fué en<v 
cargado de la eátpdra de Historia U iii- 
yersal, habiéndola desempeñado sin in- 
terrupcién durante todo el curso antea ' 
dicho:

>4.̂  Resultando que con otra certifl- 
cáción expedida por él Secretario, con el 
visto bueno del Jefe del Archivo del Mi
nisterio de instrucción Pública, acredita 
el Sr. Télles de Meneses haber obtenido 
un vetéenlas oposiciones á la cátedra 
dé Lengua hebrea, vacante en la Univer
sidad de Salamanca, celebradas en el 
mes de Marzo de 1906:

Resultando que en la solicitud 
del interesado informó el señor Vice
rrector, por ausencia del Rector, del 
modo más favorable al Sr. Téllez de Me
neses, manifestando que nombrado el 
Sr, té llez  i^ra la cátedra que solicita^ 
resultaría un bien para la enseñanza, por 
haber prestado sus servicios de Auxiliar 
con el mayor celo y á satisfacoióti del 
Rectorado.

•Primero. Considerando que el Real 
decreto de 26 de Agosto último concede 
derecho á ser nombrados Catedráticos 

de lae asignaturas que á la
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sazón estuvieren desempeñadas iuteri 
namente, á los Auxiliares numerarios, 
siempre %ue llerasen ocho años de anti
güedad en el cargo j  reunieran además 
algunas de las cendiciones siguientee: 
tener derecho, ya declarado, á concursar 
cátedras de námero; tener oiM>sicioneB 
aprobadas ó haber explicado más de 
diez cursos, nno de ellos completo, pre
vio informe favorable del Jefe del Esta- 
blecimiente:

^Segundo. Oolisiderando que todos 
estos requisitos eonourren en D. José 
Téllez de Meneses, según resulta de su 
hoja de servicios y demás doeumentos 
aportados al expediente:

»Tercero. Considerando que es tam
bién requisito indispensáble, según el 
preeitado Real decreto, que el Auxiliar 
que solicitase una Cátedra la estuviera 
desempeñando á la publicación del mis
mo y no hubiesen comenzado las oposi
ciones para ella:

> Cuarto. Considerando que, según el 
apartado 1.® de la Real ordenas 81 de 
Septiembre próximo paÉado, parí los 
efectos del artículo 2.® del Real decreto 
de 2f de Agosto, ie  considera comenzada 
la oposición siempre que haya éonvoca- 
toria publicada en les periódicos olcia- 
les. Tribunal nombrado y aspirahtes pre
sentados antes de la publicaeién de dieho 
Real decreto:

>Quinto. Considerando qüé este de
creto se publicó in  la G a c i t á  dé 2 dé 
Septiembre último, y en esa fecha, áúi- 
que estaban anunciadas las oposiciones á 
la Cátedra de Historia Universal de St- 
laruanca, no había ningún aspirante que 
hubiese solicitado tomar paitó én éllaS, 
según consta en los documentos enviados 
por él Ministerio á esta Comisión:

»La misma propóne á Y. E. que proce
de nombrar á D. José Téllez de Mehéses, 
Catedrático numerario de Historia Uni
versal de la Facultad de Filosofíá y Le
tras en la Universidad de Salamanca, y 
en todo caso reoonoeerie derecho á con
cursar Cátedras dé ñúméi .̂*^

T habiéndose conformado S. II. el 
RiT (q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ha tenido á bien nombrar al refe
rido D. José Télliz de líeneses y Sánchez, 
Catedrático numerario de Histeria Uni
versal de la Facultad de Piiosofía y Le
tras de la Universidad de Salamanea, 
con el sueldo anual de 4.00# pesetas y de
más ventajas de la Ley; diipeniendo al 
propio tiempo, en oúmplimiento de lo 
preceptuado en ^  Real decreto de 31 de 
Julio de 1904, y en lá Real orden de 1.* de 
Septiembre del mismo Iño, que se le con
sidere pDse&ionadó de la expresada Cá
tedra con esta fecha, y baja en el "mismo 
día en el cargo de Auxiliar del segundo 
grupo de la Facultad de Filosofía y Le
tras de dicha Univlriiidad, que en la ac
tualidad desempeña.

Bé ReH o tá m  H á íg a  é  V. X. ptatü su

oenocimíenlo j demás electos. Dio« g^ar 
Je á V. I, K̂iuchos años Madrid, 21 de Fe 
brero de 1911.

SALVADOR. 
Sefior 8ubse<nretar4é de este Ministerio.

HM SminE F6MÍÍT6,
nii!*T.Tl!a ÓRDENES 

Vista la comunieación del Presidente 
de la Junta Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 15 del co
rriente mes, en la que solicita se libren 
á nombre del Vocal de la misma, D. Pe
dro Avila, la cantidad de IO.ÚOO pesetas, 
para atender á los gastos que se originek 
en el présente primer trimestre, en los 
trabajos de reconocimiento y redacción 
de proyectos para la instalación de Colo
nias, direcciom é inspección de las corres
pondientes obras por el personal encar
gado de las mismas, é instalación de co
lonias, y teniendo en cuéntala necesidad 
de que no suírá interrupción ilú  impór- 
tánte servicio,

S. M. el RfY (q. p. g.) le ha servido dis
poner qué con cargo al capítulo #.*, ar
tículo único, concepto I.® del presupuesto 
vigente de este Miinlster^ se autorice á 
favor del expresado Fresidante de la 
|unta Central de Colonización el gasto 
áe 50.000 pesetas para los trabajos inhe
rentes de reconecimientos, redacción de 
proyectos, dirección é inspección de las 
correspondientes obras, y paim ateqder á 
los de material y servicio de Séoretaría; 
debiendo expedirse el correspondiente 
libramiento á favor del citado Vocal,
D. Pedro de Avila, haciéndose su justifi
cación en la forma que determinan las 
dííiposiciones vigentes.

De Real orden lo áíf ô á T . S. para 
su conocimiento y efectos. Piós guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Febrero de 1911.

MAdSBT.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Hmo. Sr.t Yistoa él expediente relativo 
á La Previsión Andalum, el balance y  
cuanta de pérdidas y ganancias formula
dos por la misma, el acta de ia inspee- 
ción realizada eerea de ella, el acta nota
rial levantada á rét^érimiento del Ins
pector, y demás antecedentes del asunto, 
la Junta Consultiva de Seguros tiene el 
honor de elevar á V. B. el siguiente dic
tamen:

«1.® Resultando que por escritura pú
blica, de 9 de Abril de 1908, se constituyó 
la Sociedad denojtu'í ad a La Previsión 
Andaluza, para dedicarse al seguro com
plementario de incendie, al seguro de 
quintas, renta de fincas urbanas, contra
tos de administración de fincas y seguros 
dótales, si bien fueron luego suprimidos 
por disposición de la Comisaría de Se

guros las operaciones que eran de  ̂n 
de crédito y no de seguros, operando, en 
eambio, en el ramo de ganado.

»2.® Resultando que su capital social 
íué de 1.000.000 de pesetas, representado 
por 2.000 acciones de 500 pesetas, con un 
desembolso de 225,000, que, según decla
ración de la propia Sociedad, se aumentó 
la p»rte desétnbolsada á 250.000 pesetas, 
por haber los fundadores cedido Ub 2#0 
acciones liberadas.

»3.® Resultando qiie cerrado por la 
Sociedad el primer balance en 28 de Fe
brero de 1919, y remitido á la Comisaría 
dentro del plaz i legal, ó sea en 11 de 
Julio, en el mismo apareoen, entre otras 
cifras:

»a) Como desembolsado en efectivo 
del capital social, la suma de 250.000 pe 
setas.

1 »5) Comocuentaspersonales,825.198,55.
I »c) Como saldo activo de cuentas,

219.259,57.
»d) Como riesgos eventuales, 825.113,57, 

denominación que daba la Sociedad á la 
reserva de primas para riesgos en curso.

>4.® Rósuttando que la Junta general 
acordó destinar de los beneficios obteni» 
dos 35.750 pesetas á un fondo de reser
vas para reforzar el de riesgos eventuales, 
y además, deSpuél dét reparto cerrespon- 
diente entre los accionistas. Consejo y 
fundadores, dejar un saldo para cuenta 
áueva igual á pesetas 59.239,04.

^5.® Resultando que, oficiados por la 
Comisaría reparos á este balance y seña
lados én visita deláspéóoión defectos en 
la forma de llevar los libros y demás do
cumentos exigidos por el artículo 39 del 
Reglamento vigente, fué multada esta 
Sociedad por esias infracciones, hacien
do uso la Comisaría de las atribuciones 
que la confiere el artículo 34 de la Ley.

»9.* Resultando que en vista de repe
tidas denuncias, de las que se desprendía 
que la Compañía iba á dejar incumpli
dos sus compromisos en el ramo de quin
tas, el Comisario dispuso que se , practi
cara urna visita de inspección cerca de La 
Previsión Andaluza.

»7.® Resultando que, realizada dicha 
visita de inspección, hizo constar el Ins
pector en el acta correspondiente que 
hubo de desistir de su empeño de deter
minar de una manera clara y precisa la 
situación actual económica de la Socie
dad, pues el borrador del Diario no com- 
prmide asientos posteriores al 19 de Mayo 
de 1910, y además en el libro de Caja 
aparece el último asiento con fecha 17 de 
los mismos mes y año, constituyendo sm 
continuación hojas sueltas, que contie
nen apuntes sin orden.

>!̂8.® Resultando, ello no obstante, que 
venciendo tales dificultades, en cuanto 
fué posible, el Inspector logró fijar, si
quiera de una manera aproximada y en 
conjunto, el estado de la contabilidad de 
La Previsión Andaluza.

»9 ® Resultando que, en su virtud, del
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teta de inspección, del acta üoíarial le j 
van tafia con n>C‘»8Íón uj la tiii may fie las 
demás resultancias la visita, aparece: 

>Primero. Ser dudoso que con respec
to á todas las acciones se desembolsara 
en efectivo el 25 por 100 del capital no
minal; pero aun cuando fuese así, y ios 
asientos de los libros refl jaran la ver
dad, el desembolso corrt spon diente á las 
200 acciones liberadas que, según decla
ración de la Sociedad, en su Memoria, 
fueron cedidas por los fund^dore , y en 
el balance figuran con el 25 por 10) des
embolsado, es lo cierto que no lo f u é ,  por 
cuanto está sentado en los libros el im
porte del desembolso de aquéllas como 
capital incobrable.

•Segundo. Que la partida denomina
da en el balance Cuentas personales, si 
bien hay metí ros para suponer que exis 
tía por su valor de 225.198,55 en cuentas 
corrientes en importantes establecimien
tos de crédito, al tiempo de cerrarse el 
balance, posteriormente ha desaparecí- ; 
do, en términos que las cuentas corrien
tes con las propias casas arroja en la ac
tualidad un saldo de pesetas 13.576,90 
contraía Sociedad. |

•Tercero. Que la cuenta Saldo activo,  ̂
constituida en gran parte por depósitos 
en las agencias á favor de los asegura
dos en el ramo de quintas, según recono
ce la misma Sociedad, ha quedado redu
cida de 216.259,57 pesetas á 93.692,59, sin 
que en ello haya podido infiuir las ope
raciones de redención, pues éstas sólo se 
han hecho en reducido número, como 
luego se expresará.

•Cuarto. Que en cuanto á las reservas 
de riesgos en curso, quedaba incumplido 
el artículo 18 de la Ley de 14 de Mayo de 
1968, por lo que respecta á la correspon
diente á los seguros de ganado y com- 
jplementario de incendio que no se ha
blan previsto en su contabilidad, y que 
además la de riesgos eventuales en curso 
en el seguro de quintas, importante, se
gún el balance 825.813,57 pesetas, había 
desaparecido en su mayor parte, pues 
aólo resulta acreditada la posesión del 
depósito previo, constituido á disposi
ción del señor Ministro de Fomento, 
Igual actualmente á pesetas 11.650 efec
tivas, y la inversión de 32.560 pesetas en 
el pago del primer plazo de un inmueble 
situado en Sevilla, de cu yo valor de 127.500 
falta pagar el remanente, ó sean 95.000 
pesetas, garantizadas con hipoteca sobre 
^  inmueble de que se trata.

•Quinto. Que la cuenta de Pérdidas y 
iQananoias no se atempera á las disposi 
oiones del Reglamento, puesto que no 
qstá formada con la debida separación 
|a cuenta de cada clase de seguros que 
practica la Sociedad.

>S#xto. Que de los registros de póli
zas resulta que desde 1.® de Marzo de 
1910 hasta 31 de Enero de 1911, el irnpor 
te de las primas recaudadas por las di 
versas .ramas de seguro asciende á la 
auma de 305.183,76 pesetas,

•Sépiim . Q o c M’r spcíndion-
tes r<-‘gistros r-.inulta a. îmi>imo qu ec el 
reemplazo le 1910, entre los asegurad s 
en La Previsión Andaluza, fueron decla
rados soldados 505, habi ndo sido redi
midos tan sólo 34 de los mismos y dejan 
do incumplido el compromiso contraído 
por la Sociedad cuanto á 1 s 471 i es
tantes.

•10. Resultar do que de tales antece
dentes se deduee que La P rtr/js iun  Ao 
daluza, después de la aprobación de su 
Balance, debiera tener eo vi actKn> )as sí 
guientes partidas: capital desembolsado 
inicial (deducción hecha de ios gastos á 
amortizar), 237.671,08 p ese ta s; riesgos 
eventuales ó en curso, 325.818,57; f mcio 
de reserva, 35.750; saldo á cuenta nueva, 
50.239,04; lo que suma 649 473,69 pese
tas, á cuya cantidad debdn añadirse las 
305.183,76 de primas cobradas, formando 
en conjunto la suma de 954.657,45 pe
setas.

»ll. Resultando que sólo acredita la 
existencia de 93.692,59 como saldo de 
cuenta con sus representantes, en el su
puesto de resultar exacta dicha cuenta;
11.059, importe del depósito previo y ne
cesario constituido á disposición del Mi
nistro de Fomento, y de 32.500 pesetas, 
importe del primer plazo del precio del 
inmueble de referencia, lo que constitu
ye la suma de 137.242,59 pesetas.

»12. Resultando que por la forma in
debida de llevar la contabilidad ha resul
tado punto menos que imposible preci
sar los gastos de administración y los si
niestros satisfechos en el ramo de gana
do desde la fecha de cierre del Balance 
hasta 31 de Enero último, y tan sólo se 
ha podido acreditar que por pago de re
denciones había entregado la suma dq
52.000 pesetas.

»13. Resultando que, aun adicionado 
el activo que se le supone igual á pese
tas 137.242,59, el importe de las redencio
nes, equivalente á 52.000 pesetas, es de 
observar que de las 954.657,45 que debían 
aparecer existentes ó empicadas, tan sólo 
resulta comprobada la inversión ó em
pleo de ! 89.242,59, teniendo en cuenta 
que en la Caja social sólo existían 63,76 
pesetas, faltando, por lo tanto, acreditar 
la suerte que hubieran podido tener las 
765.351,10 pesetiíS de la diferencia.

•14. Resultando que, aun en el caso 
en que durante el tiempo que media en
tre el Balance y el día de la inspección, 
ó sean once meses, por gastos y siniestros 
del ramo, ganados, se hubiese invertido 
la suma de 320.000 pesetas, que fué pre
cisamente la cantidad gastada por La 
Previsión Andaluza durante ios veinti 
dós meses que constituyeron su primer 
ejercicio social, resultaría que no apare
ce satisfactoriamente explicada ia aplica
ción que hayan podido tener lan 445.000 
pesetas reatantes, teieuvh.) y? ínbí# u o  m o 
mento acudir á estas conjeturas, dada la 
confusión de la contabilidad, que no per
mite deducir datos concretos.

»!5. R mita ido co nproba lo 'te lo • 
terjorme o expae í.o, aparte del incum 
plimiento de lo preceptos de la Ley y 
del Reglamento, en cuanto á la forma de 
llevar la contabilidad, al cálculo y previ
sión de reservas y á la publicación del 
Balance y Cuenta de ganancias y pérdi
das del t jercimo que si bien el Balance, 
Memoria y Cuenta presí^ntadas por el 
Consejo de A iministración á la Junta 
general, y aprobadas pm’ ésta, contienen 
graves falsedades y ocultan la verdadera 
situación fina nciera de la Empresa, con el 
fin do inspirar una confianza injustificada, 
bien ello denuncia la malversación de fon* 
dos y la distracción de cantidades por su
mas de verdadera importancia, que bien 
puede afirmarse no han de ser inferiores 
á 450.00© pesetas.

»16. Resultando, por fin, que tanto 
por lo que hace á las indemnizaciones 
debidas ú los asegurados de quintas, que 
excede de 700.000 pesetas, como por los 
acreedores diversos de que se tiene noti
cia, el pasivo de la Sociedad alcanza á 

i una cantidad muy importante. Y que en 
vista de esta situación, por Real orden 
del Ministerio de Fomento, de 8 de Fe
brero del año corriente, se acordó, por la 
urgencia del caso, suspender provisio- 
nalmei\te los efectos de la inscripción de 
esta entidad en el Registro creado por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, ó sea prohi
birla toda operación en los distintos ra
mos de seguro hasta que de una manera 
definitiva se determinare lo pro cedente: 

•Considerando que los hechos referi
dos en 'os anteriores resultandos revis
ten importancia más que suficiente á 
justificar por sí solos las determinacio
nes contenidas en la Real orden de 3 del 
corriente, encaminadas á prevenir con 
urgencia y á evitar en absoluto la posi
bilidad de que los gestores de La Previ
sión Andaluza continuasen las operacio
nes sociales en perjuicio evidente de los 
asegurados; pero conseguido ésto con la 
perentoriedad que el caso requería, se 
hace necesario además proceder no sólo 
á depurar las responsabilidades que de 
los mismos hechos se deriven, sino tam 
bién á adoptar las medidas necesarias 
como garantía, hasta donde sea posible, 
de los derechos de los asegurados con 
sujeción á la Ley de 14 de Mayo de 1908 
y del Reglamento provisional dictado 
para su ejecución:

»Gonsideraüdo que en este orden de 
ideas, lo primero que salta á la vista es 
la responsabilidad criminal en que, al 
parecer, ha incurrido el Consejo de Ad 
minisrración de La Previsión Airialuza, 
con arreglo al arrí *ulo 36 de Ja exyre ada 
Ley, en reiación con el número 5.® del 

I artículo 548 del Código Penal vigentes 
í puesto que di terminándose esa respon

sabilidad, aparte de otras que los Tr bu- 
naies podrán depurar, por el hecho de 
que una entidad aseguradora se apropie 

I ó distraiga cualquier clase de bienes afee 
I tos á las reservas matemáticas ó de ries-
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^os en curso, ó simulen precio en ellos, 
que hiciese ineficaz esa garantía, es for
zoso reconocer que la entidad asegura- 
•dora de que se trata, a< cerrar el balance 
t 'e  su primer ejercicio social, consignan- 

en él las 325.813,57 pesetas en con
cepto de riesgos eventuales, lo hacía para 
cum plir con ello la disposición del pá- 
rra l o 2.® del artículo 18 de la Ley, ya que 
esa Ci'inti^iad se refiere á primas cobradas 
antes de cerrarse el ejercicio, y que esta
ban, pe r tanto, afectas á las obligaciones 
de reali zar las redenciones del servicio 
m ilitar contratadas y á que dichas pri 
mas r(3SpOi:idían, constituyendo, por con
siguiente, una verdadera reserva de ries
gos en curso que, á tenor del artículo 59 
del Reglamento, debió ser separa ía de 
los demás fondos sociales, para darle, 
cuando llegara el momento, la inversión 
única á que podía aplicarse: 

i>Considerando que mientras esa inver
sión no se hiciera, y mediante ella se 
re  atizasen las correspondientes redencio
nes de los asegurados ó suscritos, ya re
tuviera en su poder la Sociedad la canti
dad á es.^o fiu recaudada, ya la co nsig
nara en alg'ún Establecimiento de crédi
to, constituía para ella un verdadero de
pósito, del cu no podía, en concepto al
guno dispone/r, y, sin embargo, lo que 
resulta de los a utocedentes de hecho que 
quedan expuesi tos, es ^̂ ue, á lo menos, en 
su mayor parte<, ha sido .distraída, bien 
porque los gestores de la 
hayan apropiado, ó bien porquef indebi 
damente la haya n apli do á otras aten 
clones sociales, s ien do en uno y otrov’'aso 
(evidente el considerable perjuicio produ-- 
oído á los interesados, qne en tiempo 
opv”>rtuno no han sido redimidos, y que, 
además, han sido defraudados en la can
tidad con este obje to satisfecha: '

»Coinsiderando qu e la responsabilidad 
que en tal conceptos^e derivaos extensiva 
en mayor ó menor gn  ̂ do á los individuos 
que forman parte del Consejo de Admi- 
jnistración de La P r evisión Andaluza^
• con arreglo al artículo 156 del Código de 
Comercio, que dechira álo s Administra
dores de las Socied;ados anónimas perso- 
malmente responsab les de los actos que 
]realicen en el ejercic lo de su gestión: 

^Considerando qu e, aparte de lo ex- 
^ e s to , son aplicable&’ al caso los artícu* 

i m 33, 35 y 37 de la .ley de 14 de Mayo 
> 1908 y 119 y 120 dal Reglamento, por 

,0 gt. i r  asimismo sobradamente probado 
que la entidad social on cuestión no ha 
funci '«nado con arreglo á sus Estatutos 
ni s e . ^  ajustado á los preceptos legales 
y xmentarios, y por vexistir indicios 
de iodo ftnnto concluyentes, que obligan | 

ha falseado el único ba- 
l a u (  j e  prd «Wtado y la cuenta de pérdidas 
y gí aiancÍL ̂ s,^odo lo cual, si por un lado 
det( irmina imposición de la multa de
1 0 .0  no peseta. V máximum quo la loy auto
riza y  que cor responde en este c ?so á la 
g'ra  ̂rociad de lai'i faltas cometidas, impone i 
ffor oti 'O la uecedidad de que se verifique •

de nuevo la situación económica de la 
Empresa, no ya para subsanar defectos 
en absoluto insubsanables, sino para ate- 
nuai hasta donde sea posible los perjui
cios sufridos por los asegurados en los 
ramos en que la Sociedad operaba, reali
zando al efecto los créditos pendientes» 
obligando á los Accionistas al total des
embolso del capital suscrito, cobrando 
las primas vencidas, etc.

»Considerando queá estos trascenden
tales fines, y con arreglo también á los 
preceptos reglamentarios contenidos en 
los artículos citados en el Considerando 
anterior, se hace igualmente necesario 
declarar á La Previsión Andaluza en es 
tado de disolución, en que forzosamente 
la coloca el artículo 37 de la Ley, por ser 
evidente que ha perdido más de la mitad 
del capital social, y, en su consecuencia, 
intervenir de una manera definitiva los 
libros y cajas sociales, y disponer tam
bién en liquidación, encomendándola á 
personas competentes que llenen tan de
licado cometido:

»En su consecuencia, la Junta en pleno 
entiende, y así tiene el honor de propo
nerlo á .V. E.:

»1 .® Que, con arreglo al artículo 36 de 
la ley de 14 de Mayo de 1908, el tanto de 
culpa pasado á los Tribunales, en virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de 3 del 
corriente, debe hacerse extensivo á los 
C<msejeros de Administración, en la me
dida y grado de la responsabilidad en que 
cada uno haya podido incurrir, sim per
juicio de que se exija éata á otras perso
nas que por el cargo que ejercieran en la 
Sociedad pudieran resultar culpables, 
dando al efecto al señor Fiscal del Tri
bunal Supremo traslado íntegro de la re- 
golución que V. E. adopte, con vista del 
presente informe de la Junta, sin oerjui- 
cio de remitir también á dicho funciona
rio cuantos datos y antecedentes juzgue 
necesarios para la debida depuración de 
las responsabilidades.

»2 .® Que debe imponerse á dicho Con
sejo de Administraciór la multa de 10.000 
peseta^, que habrán de hacer efectiva en 
la cantidad que á cada uno corresponda 
los que, en concepto de Consejeros ó Ad
ministradores, formaban parte de dicha 
entidad; y

»3.° Que debe declararse dicha Socie
dad excluida del Registro de las de su 
clase, y en estado de disolución, debien
do, en su consecuencia, intervenirse con 
urgencia y de una manera definitiva los 
libros y cajas sociales y proceder á su li
quidación, confiándola á personas com
petentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1911.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

tJMlKmü JN CEHTEAL
MINISTERIO DE M A R N A

(»ir ecelón  Cteneral de iVave vac lén  
y P esca  H a ritlm a .

Sección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 7.—Mar del Norte.—Âlem anla . 
Weser. — Brema. — laata lación  ,da 
dos lacea provisionales.— aux
Navigateurs número 544¡3»343, París, 
1910,
Número 31.—En las extremidades de 

los muelles Norte y Sur del puerto de la 
Industria y del Comercio (Industrie und 
Handelshaven) situado sobre la orilla de
recha del Weser, aguas abajo de Breme, 
se encendieron dos luces proviiionales, 
cuyos caracteres son los siguientes: 

o) Sobre el muelle Norte:
Carácter: Fija roja. '
Altura d$ la luz sobro el cero de Bremen: 

12 metros.
Faro: Torre cónica de hierro con ga

lería.
Situación aproximada: 53® T  II” N. y 

14® 55* 7” E. (8- 42* 47** E. de Gw,); 
b) Sobre el muelle Sur:
Carácter: Fija verde.
Altura de la luz sobre el cero de Bremen: 

12 metros.
Faro: Torre cónica de hierro con ga

lería.
Nota,—Estas dos luces son visibles en 

el canal del Weser.
Cuaderno de faros serie B, página 244. 
Carta número 45 de la sección IL

Blba.—Finkdnwarder —Trabajos en 
curso.—ilms aux Navigatours númoro
545/3,349, París, 1910.
Número 32.—Han sido apagadas las 

dos luces fijas blancas encendidas sobre 
un Duque de Alba enfrente de Pagensand, 
cerca de Finkenwarder,

Los barcos empleados en los trabajos 
en este lugar y aguas arriba, aquellos 
que se encuentren más próximos al ca
nal, enseñarán: de día, un cilindro rojo\ 
de noche, 3 luces verticales (una roja en
tre 2 blancae) del lado navegable; y del 
lado opuesto enseñarán: de día, un cua
drado, con diagonal vertical; á$ noche, 2 
luces verticales (roja sobre verde). Los 
barcos empleados en estos trabajos quo 
se encuentren situados entre los prece
dentes y la verga, no tendrán más que 
las luces reglamentarias de fondeo.

Los buques que no moderen $u veloci
dad en la proximidad d« estos trabajos ó 
no tomen las partes del canal designa
das, se expondrán á una multa de 100 
marks.

Situación aproximada: 53® 82* 2S** N. y 
16® 5* 56’* E. (9® 53* 36** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 264. 
Carta número 782 de la sección IL -

I n g la te r r a .—Casco cerca de la  boya
Snr del banco Race —Avis atw Navú 
gateurs número 547/3.362. París, 1910, 
Número 33 —A unos 64 metros al NE. 

dsl casco á pique del vapor Blackburn, y 
á unas 2,1 millas al S. 35® E. de la boya 
Sur del banco Race, se fondeó en 14 me
tros de agua una boya verde de naufra
gio. Un barco indicador con las luces re
glamentarias se fondeará en las proximi
dades del B/a hburn, que está cubierto 
con 3,6 metros de agua.

Situación aproximada de la boya Sur 
del banco Race: 53® 8* N. y 7® 7* 84’* B, 
(0® 55* 14** E. de Gw.)

Carta número 239 de la sección IL
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Earwioh.—Supresión y fondeo de bo

yas d e  amarre para destroyers.—
Noiice lo Mmritm s, número 1,695, Lon-- 
áreSf 1910.
Número 34.—Laa 12 boyas de amarre 

para destroyers fondeadas al Este de la 
rada, al Norte de la escollera de Felixs* 
towe, se reemplazaron por 5 boyas de 
amarre fondeadas al N. 51° W. de la ex
tremidad de la escollera Norte de Felixs 
towe; la boya número 1, á 3,1, cables; la 
boya número 5, á 6,4, cables.

Situación aproximada de la escollera 
de Felixstowe: 51° 56’ 4úr N. y 7° 8F 19"̂
E. (1° 18’ 59” E. de Gw.)

Carta número 217 A. de la sección II.
M ar m  I r l a n d a . —In cll» terr» .--B oya  

d e  silbato. — cStones) á pique.—
Ávix auoc Navigateurs número 55013 382 
París, 1910.
Número 35.—Habiéndose ido á pique 

en su fondeadero la boya de silbato Sto- 
oes, enfrente de Godrevy, será nueva
mente colocada en su emplazamiento tan 
pronto como las condiciones del tiempo 
10 permitan.

Situación aproximada: 50° 15’ N. y O* 
46’ 84” E. (5? 15’ 46” W. de Gw.)

Carta número 220 de la sección II.
El Director general, José Barrase.

i lU DE hv

Dlrecelén OeMeral éa Proploda- 
des é Impuestos.

Esta Dirección General, en uso de sus 
facultades, ha acordado nombrar Aspi
rante de primera cl îse d** las Adminis 
traciones de Propiedades é Impuestos de 
las provincias de Albacete y Soria, con 
los sueldos de 1.250 pesetas anuales, á 
D. Antoni' Fernández Cordero y don 
Luis Campos Visedo, respectivamente, 
que sirven ios mismos empleos en las 
de 8oria y Albacete, y cuya permuta han 
solicitado los interesados.

Lo que se publica en G a ceta  d e  
Madrid  á los efectos del arjícuto 92 de 
la vigente ley Electoral.

M idrid, 23 de Febrero de 1911.—E1 Di
rector general, Oarloa Vergara.

Oireeelón General de la Deuda 
y C lases FaslTas.

Esta Dirección General ha dispuesta 
que por la Tesorería de la misma, esta 
blecida en la calle de At< cha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
heras designadas al efecto, los pagos que 
á oontinuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día i.° de .Marzo.
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

•idos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y  esta Dirección General; facturas 
oorrientes de metálico, hasta el número 
47.567.

Dios 2, 3 y 4
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

eorripnteB de metálico, h a s ta  el núme
ro 41667.

Idem id. id. en efectos, hásta el núme
ro 47.529.

Idem dé carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y  Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respec- 
tiyamente, hasta el número 32.S84*

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.330.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.832.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á  la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes; hasta el número 13.783.

Entrega de carpetas provisionales re 
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1 4*i4.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
190 , hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza 
dos en todos los sorteos; facturas presen- 
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 24 de Febrero de 191K=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

—

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subseeretaria.
Nombrado por Real orden de 8 dú Ene

ro último (G a ceta  del 31) el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones á la Au* 
xiliaría del cuarto grupo, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada, anunciada á oposición por 
Real orden de 27 de Julio de 1907,

Esta Subsecretaría hace público, para 
conocimiento de los interesados, y á los 
efectos del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901:

1.° Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
siguientes:

D. Francisco Rivera Pastor.
Eduardo Li^éns y Clariana.
José María Caparrós y Lorencio.
José Izquierdo y García.
Francisco Monedero Ruiz,
Manuel Sola.Begura.
Gregorio de Pereda ügarte.
Gonzalo Mata y Avila.
Juan Ruiz de Obregón y Retorfcillo. 

I Eduardo Esteban y Ramírez,
. Carlos García Oviedo,

« José María Oalatayud y Sol^^

2.° Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los oposi
tores.

Madrid, 21 de Febrero de 1911.=E1 Sub
secretario, Zorita.

Dirección General de primera 
enseñanza.

Con objeto de que los Escalafones ge
nerales provisionales del Magisterio ten
gan la mayor publicidad posible, facili
tando de este modo la presentación de 
reclamaciones dentro de plazo legal,

Esta Dirección General ha resuelto que  ̂
sin perjuicio de lo preceptuado en el Real 
decreto de 7 de Enero de 1910, se inser
ten dichos Escalafones en la Gaceta  DB 
Ma d r id .

Madrid, 21 de Febrero de 19ll.=El Di
rector general, R. Altamira.

Cuerpo IncnltatiTo de Arehive- 
ros. Bibliotecarios y Arqueó- 

j ioigos.—Renistro geinernl de 1» 
Propiedad intelectual.

Obras inscritas en el Registro general co-' 
rreepondientes al cnario trimestre det 
año 1910.

32.849.—Elementos razonados de Arit
mética y Topografía, adaptados al pro
gramado Sobrestantes de Obras públi
cas. por D. Federico y D. Andrés SuquiA 
Lopetegui.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1910.—4.°’ 
con 152 páginas. (19.866.)

32.850.—Antología de Oratoria Sagrit- 
da.—La Santísima Virgen predicada des 
de el primer siglo cristiano hasta nues
tros días por los Santos Padres Predica
dores más notables, adaptados, seleccio
nados y dirigidos por D, Luis Calpena y 
Avila. .

Madrid.—Imp. Lit. de Felipe González; 
Rojas.—1909 1910.—4 tomos en 8.° ma
yor, con XXYIII 455 págs. e l primero,, 
548 el segundo, 623 el tercero y 819 el. 
cuarto. (19.867.)

32.851.—Notes historiques del Bisbat¿ 
de Barcelona, por D. José Más y Dome- 
nech.—Volum. VI. Taula del Cartulair i 
de Sant Cugat del Vallés. Tercera pant e,

Barcelona.—Estabüment tipográfin de

82.862.—Tratado práctico de Zootec- 
nía.—Cría lucrativa dé lós ge ngdos 
por D. Marcelino Montón Cait^ ôs. ** *

Barcelona.—Pedio Ortega -I 1910 —8 
con 216 páginas. (7.037J

32.863.-Blemento» d« Aritmética vul 
gar, por D. Mariano Cuer ,ta Bragado.

^  .fesionafes d# Ar- 
tes y Oflcios.— .8.0 con 212 pági- ñas. (44.)

82.es4.—Elrmonto» de Geometría Eu* 
Anto nio Martín Mengod.

®®P®*ola. Imp. y  Pap.— 
1910.-4. , con 326 p ágs. y 3 de índ. y  
erratas. (175.) ^

32.855.—Geométrica elemental, por don 
Mariano Cuesta Br?igado,

Sevilla.^Escuela,s profesionales de Ar
tes y Oficios.—1910.—a®, con 215 páginas. (45.) * o

32.856.—Atlas de Geografía especial 
de España, por D. José Esteban GómeZr

Madrid. — IiTip. de Eduardo Arias.— 
1910.—Fol. ap'iis. con 80 hojas o cartf s, 
(19.868.)
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32 S57.—Catálogo de ?a Real Bibliote 

C á .— Aau)r 8 Historia, p r D. Juan #uíii 
berto López Valdemoro y de Queaada, 
Conde de las Navas.—Tomo 1.® Intro- 
ducoión. Tomo 2.* A. B.

Madrid. — Imprenta dé Dücazcal.— 
MCMX. Dos tomos en 4.° con CCLXXXVI 
páginas, una de colofón y una tabla ge- 
meral el 1.® y XXXIV-427 pág., una de co
lofón y una do tabla general el 2.® (19.869.)

32.858 —Las Capitulaciones para la en
trega de Granada, por D. Miguel Garrido 
Atienza.—Granada.—Tip. lit. de Paulino 
Ventui*a Ttareset.—1910.—Fol. may. con 
331 paginas y una de erratas. (173.)

82.859.—¡Stir sum Corda! Cartas de la 
Condesa de Saini Martial (Sor Blanca, 
Hermana de la Caridad), por la Condesa 
de Saint Martial (Blanca de Fischervy 
Watterville). Trad. de la cuadragésima 
edición francesa por don José Pugés y

Barcelona. —Imp. Moderna de Gui- 
Guitart,
nart y Pujolar.—MOMIX.—8.® con 335 
páginas. (7.040.)

32 860.—Primer libro de Ciencia y de 
Dibujo.—Rudimentos graduados de co
nocimientos útiles, acompañados de mo
delos para copiar en la pizarra ó en el 
papel, por D. Eduardo Fontseré y Riba y 
D. Joaquín Torres García.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart 
y Fajolar.—1969.—Fol. con 48 págs. sin 
numerar. (7.041)

32.861. —Vida de San Francisco do 
Asís, por- el P. Leopoldo de Cherancé, 
O. M. O.—Trad. do la séptima edición 
francesa por D. Gustavo Gili y Roig, con 
el pseudónimo de Josefa de Ipiña.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart 
y Pujolar.—MCMX. —8.® con 424 pági
nas. (7.042)

31.862.—Las Pasiones.—Tratado prác
tico, por el R. P. Lejeune.—Trad. de la 
última edición original por D. Emilio 
Angel Roig, seudónimo do Gustavo Gili 
y Roig,

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart 
y Pujcilar.—MCMX —8.̂ , con 179 pági
nas. (7.043.)

MAdrid, 4 de Febrero de 1911.— El jefe 
del registro, Emilio Ruiz Cañabate.

— -m m h—

MINISTERIO D'  ̂ FOMENTO

B ireecL én  sreneral 
de Ajgricuttiira, Alinas y  Montea.

OTLACiÚN D IFIN IT IV A  DE ASPIRANTES I  IN 
GRESO EN EL CUERPO AUXILIAR FACUL 
TATIVO PE  MONTES.

1 ®. Andida Fernández Perales.
2 José Bprrell y García.
3 Angel Riesgo Ordóúez.
4 Antonio Cabello González.
5 Au relian o Lillo Magaña.
6 Nicomedes García Miñambres.
7 J u l io  Mací.as Blanco (Sobre

guarda).
8 Plácido Magallón UMco.
9 Emilio Carmen Mampradó.

10 José Lledó Cabo.
11 Julio Rey y Cajá.
12 Laureano Saldaña Medrano.
13 José Gramage Tarró.
14 Juan José Franco Sixto.
15 Manuel Juan Bravo Urizar.
16 Rafael Pinilla Sancho.
17 Emilio Granado Blanco.
18 Adolfo Vilaseca Marín.
19 Salustia io S. Sauz.
20 José Mirabels y Marco.
21 Mariano P. Alcalde y Yuste.
22 Teresiano Fernández Salgado^

23 n. Ern->to Sí>rafírj Moüsalvo,
24 l-ií.;goh*í Forton y Saus
25 Emilio MoUnello y Alam mgo.
26 Francisco Agulló de la Escosuia.
27 E iuardo Escalante Marsal.
28 José García Miranda.
29 José Arrióla y Calleja.
áO Vicente María Oltra y Codóñez.
31 Francisco Mingarro.
32 Lorenzo de Torres y  Serrano.
33 Enrique Navarro y Descarraga.
34 Jesús Cuesta y  Galán.
35 Hilario Casaleiz y Orellana.
36 Severo Flores y García.
37 Mariano Cascajares Gayán.
38 Juan Muro Roberts.
39 Santiago Amando Montes y Do

naire.
40 Andrés Fernández Palacios.
41 Angí̂ d Bellón Parrilla.
42 Rafael Rodríguez Valdivieso.
43 Timoteo Antonio Berenguer y

Sendra.
44 Alfonso Valero Maestre.
45 Vidal Vegas Gallardo.
46 Francisco de P. Moyano Gámiz.
47 José Manuel Avila y Alcalá.
48 Rafael García de Diego.
49 José Duarte Díaz.
50 Carlos Vicioso Martínez.
51 José Calatayud y Ruiz.
52 Casto Rivas Nestares.
53 Raimundo Ramón Valencia y Va

lencia.
54 José María Sanz Marina.
55 Gonzalo Sáinz Martínez.
56 Jesús Olmedilla García.
57 Fernando Giráldez y Gurowskí.
58 Ildefonso Gómez y Martínez de

Vera.
59 Francisco Cervantes Jimeno.
60 Antonio Duplá Aguilar.
61 Francisco ürruela Zurita.
62 Andrés Pérez Pedro vi© jo.
68 Lino Vallo Moreno.
64 Fernando López Morales.
65 Ricardo Hermosilla Rodríguez.
66 Florentino Gozálvez Milla.
67 Grimoaldo Fernández y Fernán

dez de Toro.
68 Ricardo Ferrer Pérez.
69 Luis Luengo y Prieto.
70 Luis Moreno García.
71 Francisco Samaniego Puertas.
72 Rafael Samaniego Gonzalo.
73 Antonio Puig y Ball.
74 Francisco Mata y Córdova.
75 Antonio Torres Jiménez.
76 Enrique Doz Alonso.
77 Francisco Berzosa Fernández.
78 Mariano Galludo y Sánchez.
79 Luis Pííscual y H-rrera.
80 Juan Ramírez de Cartagena y

Marca ida.
81 Francisco Medina Bej araño.
82 José Sáenz de Tejada Ramírez.
88 Grf-gorio Margáez Seluza.
84 Pedro Sarachaga y Nogales.
85 Gabriel Sá62 Oruezábal.
86 Luis Torres Jiménez.
87 José María García Callejo.
88 José María de Tapia y  Briz.
89 Fedro Fernández y de Cuenca.
90 Nicasio Hernández Luquero.
91 Manuel Alvarez Cebollino.
92 Antonio Cibrón Finat.
93 Benito Coll Espluga.
94 Eduardo López y González.
95 Antonio Fernández y  Fernández

de Toro.
96 Antonio Fernández Grande y  Cha-

vaU^ra.
97 José María García Escribano.
98 Fernando Hinojosa de León Sá

lelo.
99 Manuel María de Elias y Ripoll.

100 Pablo Pradas Merelo.

101

102
168
104
105
106
107
108

D Jufün A^enjoy G^r(Sobreguar
da, 8 go riá).

CÓHíir Solaos Fcí isándcz.
Francisco Valtro Mo ¡tesinoi. 
Francisco JaYier Ruiz y Aimarisi. 
Raimundo Vidal y Giré.
Manuel Zorro Leal.
Joaquín Maujón Fernández. 
Felipe Martínez de Ázagra y Be- 

ladier.
109 Modesto Nater Tintó.
110 Angel Román de la Morena.
111 Arturo Romeo González.
112 Marcial Hinestrosa Raniero.
113 Angel Berraondo B Tecíbar.
114 Julián Francés Echanove.
115 Francisco de Domingo y Berásta-

gui.
116 Ramón Carenas Soriano.
117 Germán García Orive.
118 Manuel Gómez Herrero.
119 Enrique de Caso Suárez.
120 Santiago Castillo López Argueta.
121 José Barrena y Simón.
122 José Felices y Arqueros.
123 Guillermo Saldaña Vigil.
124 Federico Muscat y Conde.
125 Julio Rubaudonadéu y Fernán

dez.
126 Alfredo Roque Gracia.
127 José Martínez Navas.
128 Ricardo Montorde Pérez.
129 Jesús Maseda y del Peso.
130 Francisco González Aguiar.
131 Rafael González y Bento.
132 Antonio Escobado Ambrana.
133 Emilio Gómez Gómez.
134 Segismundo Cereceda Martínez.
136 Alfredo Colomo Montilla.
136 Vicente Escola Tojar.
137 Vicente Alonso Martín.
138 Fabián Cristino Bisbal.
139 Jorge Besteiro Graccianl.
140 Antonio Calvo y Fernández.
141 Gonzalo Córdoba y AguirregavL

ria.
142 Angel Martínez de la Iglesia.
143 Gabriel Sevilla Ruiz Matas,
144 Francisco Rodríguez Pérez.
145 Conrado Miguel Carreras,
146 Luis Pérez de Areilano.
147 Juan Pérez Picazo.
148 Juan Peguera Oreña,
149 Jacobo Pérez VegSiS.
150 José de Ochoa y Luxán.
151 Alfonso de Orueta y Estévanez-

Calderón.
152 Guillermo Ortiz de Rozas y Bour-

gon.
\ 153 Fedro Moro.
I 154 Antonio Manjó Vaqué.
 ̂ 155 Juan Moreno Lehankuhl.

156 Arturo Vales y  Martín.
157 Manuel Victoria de

O’Shea.
158 Jorge Soler Casanova.
159 Miguel Rodrigo Vinet.
160 José Antonio Guijarro y López.
161 Joaquín Chora Recen a.
162 Mariano Martín Blázquez Mar

tínez.
163 Emiliano Zorrilla Sánchez.
164 Joaquín Zalve íjuilez.
165 José Rodrígü ez de Areilano y Ro

dríguez.
José Roncero y Trillo.
Mariano de la Roca y Fernández. 
Gregorio Corrochano y Ortega. 
Luis Vilaplana Jové.
José Aranda y Balaguer. 
Heriberto Almela Navarro.
Rafael Gallego y Quero,

Madrid, 22 de Febrero de 1911.-^El Di
rector general, T. Gallego.
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